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PARTE_OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y la Reina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para pre
sentar & las Cortes un proyecto de ley autorizándolo 
para que del Arsenal de la Carraca se puedan emplear 
en la construcción de la copia exacta de la carabela 
Santa. María los materiales necesarios sin aplicación 
directa en las modernas construcciones, así como la 
Maestranza competente.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
©cbocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría  de Beránger©

A LAS CORTES

La Junta formada para la celebración y festejos conme
morativos del Cuarto Centenario del descubrimiento de Amé
rica por Cristóbal Colón, invitó á la Marina de guerra para 
que hiciese el oportuno estudio con objeto de presentar el día 
2 de Agosto del corriente ano fondeada en el puerto de Palos 
una nao semejante á la carabela Santa María, Capitana de lq 
flota que montaba el insigne Almirante.

La Comisión ha hecho y presentado un proyecto tan com
pleto, que ha merecido, no sólo el que por él pueda construir
se la Santa María, sino también para que el Gobierno de los 
Estados Unidos de América pueda hacer en Astilleros próxi
mos al Arsenal de la Carraca las otras dos carabelas Nina y 
Pinty, y las tres reunidas presentarse como el más exacto 
recuerdo del hecho glorioso é imperecedero que se trata de 
conmemorar.

Para la realización del proyecto se han presupuesto 
125.073*86 pesetas, pero deduciendo la parte correspondiente 
á los jornales de la Maestranza del Arsenal que trabajará en 
dicha construcción, así como algunos de los materiales nece
sarios y que no tienen aplicación directa en las modernas 
construcciones, (queda reducido el coste de la carabela Santa 
María á la cantidad de 42.359*36 pesetas, que la Junta del 
Cuarto Centenario del descubrimiento de América deberá su
fragar de los fondos que tiene para la celebración de tan faus
to acontecimiento.

Fundado en lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la deliberación de las Cortes el unido 
proyecto de ley.

Madrid 24 de Marzo de =E1 Ministro de Marina, 
José M a r ía  d e  B e r á n Ge b .

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Marina para 
que, con motivo de la cohttfmoración del Ouartoélentenario 
del descubrimiento de Ajhtríéa, se construya uiia carabela, 
fiel rep^dúcciótt dedá hiéfóidca Sania María, aprovechando 
para ello los materiales á propósito que existen en el Arse
nal de la Carraca sin aplicación, directa en las modernas 
construcciones, así como el personal de Maestranza que sea 
necesario.

Madrid 24 de Marzo de 1892. =̂ E1 Ministro de Marina, 
José M a r ía  d e  B e r á n g e r .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xni, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba como presupuesto adi

cional, por su importe de 52.956 pesetas 47 céntimos, el 
exceso de obra ejecutada,en los trozos 1.° al 4.® de la 
carretera de Ecija á Montilla, en la provincia de 
Córdoba.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurellano Aliñares 81 vas.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, con] las prescripciones 

propuestas por la Sección 2.* de la Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, el proyecto reformado de 
los trozos 4.® y 5.® de la carretera de Cañaveras á la de 
Alcocer á Tortuera, en la provincia de Cuenca, que pro
duce el presupuesto adicional, importante 122.692 pe
setas 88 céntimos, sobre el primitivo aprobado.

Dado en Palacio ¿ veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurellano U ñares Blvas©

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR

La necesidad de un gran rigor en la persecución 
del juego prohibido que en algunas poblaciones, y bajo 
diversas formas, se practica con cierto espíritu de tole
rancia punible por contraria á las leyes, viene mani
festándose de tal modo en la opinión pública, que el 
Gobierno, atento siempre ¿ sus indicaciones, se ve en 
el caso de excitar el celo de las Autoridades, para que 
la represión de los juegos reputados ilícitos sea tan 
perseverante, eñcaz y  enérgica, que satisfaga y  tran
quilice la justa alarma de las familias, ante el desarro
llo lamentable de este vicio social.

Encaminadas á este fin se han dictado por el Mi
nisterio fiscal y por este Centro repetidas disposiciones, 
que en su mayor parte determinan de una manera pre
cisa y clara el criteíio y el procedimiento á que han 
de ajustarse las Autoridades y sus Delegados y  agen
tes, para la persecución del delito de referencia.

Una disposición más en el mismo sentido y con 
igual propósito, no haria sino complicar la materia 
tratada ya anteriormente bajo todos sus aspectos.

Lo que se necesita es que las dictadas anteriormente 
se cumplan por todos con escrupulosa exactitud, pene

trándose las Autoridades de que no son letra muerta, y 
que sagrados intereses sociales reclaman su rigurosa 
aplicación, para poner término á un mal de tan funes
tas consecuencias.

La circular de 14 de Septiembre de 1888 (G aceta 
del 15) aclara todas las dudas que puedan surgir en la 
práctica de este importante servicio, con relación á la 
ley de Asociaciones; marca el procedimiento que co
rresponde á la Autoridad gubernativa; señala la juris
prudencia establecida, y recopila, en fin, cuanto se ha. 
legislado sobre la materia, en armonía con las leyes 
generales.

Esta disposición, con las que fe son anejas, como 
también la circular de la Fiscalía del Tribunal Supre
mo de 11 de Octubre de 1889 (G a c e t a  del 17) y las sen
tencias dictadas posteriormente por el mismo Tribunal, 
han de servir de norma á las Autoridades para la re
presión d el juego ilícito, á fin de que no quede impune 
en ningún caso.

En su virtud, recomiendo á V. S. con todo encare
cimiento' que, penetrado de la misión que en este pun
to le encomiendan las leyes, y  de acuerdo siempre con' 
las Autoridades judiciales, preste atención preferente- 
al servicio de que se trata, y sin vacilación ni conside
raciones de ningún género proceda con toda energía & 
la persecución de los juegos ilícitos, para que la acción 
de los Tribunales resulte eficaz y sea firme garantía, 
mediante la aplicación de las leyes, del castigo del de
lito en cuestión.

Todo esfuerzo que en este sentido hagan las Autori
dades y sus agentes será motivo de especial considera
ción por parte del Gobierno, que, á la vez, empleará se
vero rigor con los Delegados de la Autoridad que en el 
ejercido de sus funciones demuestren negligencia A 
observen una conducta dudosa que dé motivo ó pre
texto ¿ que la opinión pública señale inteligencias pu
nibles con los que incurren en la responsabilidad que 
las leyes penales determinan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Marzo de 1892.

Sr. Gobernador de la provincia de..;.. elduayen

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido ¿ bien resolver 
que se provean por concurso, anunciándolas previa
mente á traslación, la cátedra de Psicología, Lógica y  
Filosofía moral del Instituto de Zamora y  la de Agri
cultura del de Toledo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1892.

LINARES RITAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien re
solver que se anuncie á traslación la cátedra de Len
gua francesa, vacante en el Instituto de Santander.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Marzo de 1892.

LINARES RITAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL

Acordado por esta Junta que se publiquen en la Gaceta 
bk Mapí-jd lay listas de sus Vocales natos y suplentes forma
da- pí r 1; j  Seo ’etaría del Congreso de los Diputados y que se 
adndtiii rcc'amaciones de inclusión, de exclusión y de orden 
de colocación en las mismas, se insertan á continuación en 
'Cumplimiento de dicho acuerdo.

i,as reo] a naciones sobre rectificaciones de estas listas 
■han de hacerlas por escrito los mismos interesados, dirigién
d o la  4 la  Junta Central, que tiene su domicilio oficial en el 
Pekcio del Congreso de los Diputados.

Vocales natos en el día 23 ele Marzo de 1832»
PRESIDENTE

Exemo. Sr. D, Alejandro Pida! y  Moa, Pre» dente del 
Congreso de los Diputados.

VOCALES
EX PR3&IDENTPS

Exemos, Sres, D. Manuel Rui/ Zorrilla,
Práxedes Mateo Sagasta.
Cnstino Marios.
Nicolás Salmerón.
Emilio Castelar.
Antonio Cánovas del Castillo.

E'X VICEPRESIDENTES PRIMEROS

Exemos. Sres. D. Francisco Cárdenas.
Marqués de la Vega de Armijo.
Marqués de Montevirgen.
D. José Elduayen (Marqués del Pazo de la 

Merced),
Eduardo Palanca.
Joaquín Gil Berges.
Rafael Cervera.
Francisco Silvela.

SUPLENTES
EX VICEPRÉSIDENTI5S PRIMEROS

Exemos. Sres. D. Víctor Balaguer.
Gaspar Núñez de Arce.

Marqués de Sardoal.
D. Femando de León y Castillo.

Lorenzo Domínguez.
Trinitario Ruiz Capdepón.
Manuel de Eguilior.

-. EX VICEPRESIDENTES SEGUNDOS, TERCEROS iY CUARTOS:

Exemos. Sres. Marqués de San Carlos.
D. Fermín Lasala (Duque.de Mandas).

José García. Barzanallana.
Félix  García Gómez de la Serna. 
Cipriano Segundo Montesinos (Duque 

de la Victoria).
Gabriel Rodríguez.
Segismundo Moret.
Eugenio Montero Ríos.
Manuel Becerra.
José Luis Albareda.
Manuel de Llano y Persi.

Duque cíe Veragua,
D. Vicente Romero Girón.

Buenaventura Ab&rzuza.
José Echegaray.
Manuel Pedregal.
Pedro J. Moreno Rodríguez.
José Fernando González.
Femando Cos- Gayón.

Marqués de Campo Sagrado.
D. Venancio González.

Santos Isasa.
Francisco de los Santos Guzmán.
Pío Gullón.
Santiago Angulo.
Aureliano Linares Rívas.

Marqués de Valdeterrazo.
Conde de Maceda y de San Román,
Conde de Xiquena.
D. Enrique Fernández Alsina.
Condede Villanueva de Perales.
Marqués de Gusano.

Rafael Serrano, Alcázar.
Antonio Maura.

• José Canalejas.
José de Cárdenas,
Joaquín González Fíori.
Agustín de la Serna y López.

■-.Diputados de ias Cortes de 1891 no comprendidos en las listas 
aetenores, ordenadas según el número de legislaturas en que 
han ejercido el cargo, empezando por el que lo ha desempeñado 

- 'en más ¿egülaiuras.
Sres. D. José López Domínguez.

;; Francisco Romero Robledo.
Germán Gamazo Calvo.
Cándido Martínez Montenegro.
Raimundo Fernández Villa ver-de;
Rafael Cabezas.
Rafael María de Labra.
Juan Muñoz Vargas.
José Alvarez Marino.

Marqués de Teverga.
D. Ezequiel Ordóñez.

Benito María Hermida.
Diego González Conde.
Gaspar Salcedo.
Antonio de Jesús Santiago.
Manuel Danvila,s a.
Eduardo Garrido Estrada.
Enrique de Orozco de la Puente.

Marqué! de Mont-Roig.
D. Francisco Santa Cruz.

Javier Los Arcos.
Tomás Castellano.
Joaquín López Dóriga.
Francisco Pí y Margal!.
Eduardo Baselga.

Sres, Conde de Sallen!
D, Federico Sánchez Bedoya,

José Muro,
Joaquín López Puigcerver.
Pedro BobcÍl f  Láferús.
Francisco deLaiglesia.
Bernabé DA vita.
Juan FmnolBoo1 Fontán. ■
José Santiago Gallego Díaz; 
Antonio Hernández y López. , 
Auloiiio Gartjo y Lura»
Ramón Mada Hadarán*
Emilio Meto,
Mariano Agrek,
Federico Ochando.
Isidoro Recio.

Duque de Almodóvar del Río,
D, Juan Montilla;

Jerónim o Rodríguez Yagüe*
Luis Sánchez Arjona.
Luis de León y Cataumbert.
Andrés Mellado.
Miguel Villanueva,
Manuel Crespo Quintana.
José Mari a Celleruelo.
Vicente Quiroga Vázquez;
Vicente Pérez y Pérez.

Conde de Casa Sedaño.
D. Luis Figüera Silvela.
Marqués del Vadiilo.
D. Antonio del Moral.

José de Carvajal y Hué.
Conde.de Via Manuel.
D» Adolfo Galante.

Manuel Reig 
Baltasar López de Ay ala.
Arcadlo Roda Rivas.

Marqués de Via na.
D. Paulino Sonto.

Cipriano Ga rijo y Aljama.
Marqués de Romeral.,
D. Juan José Gasea.

Enrique Arroyo.
Conde de Torre-pando.
D. Enrique Busíiell.

Demetrio Alonso Castrillo.
Manuel Ib&rra y Cruz.
Tirso Rodrigáñez. *
Diego Arias de Miranda.
Antonio Domínguez Alfonso. 
Benigno Quiroga López Ballesteros. 
Rafael Monarca.
Octavio Cuartera.
Vicente Alonso Martínez.
Antonio Camacho dél Rivera. 
Marcos Ussía.
Mariano Catalina.
José<de Garnica.
Senén Cánido.
Ramón de Rocafort.
José Diez Macuso.
Lorenzo Borrego.
Carlos Castel.
Benigno Alvarez Bugallal.
Emilio de Alvear.

Conde de Vilana.
Marqués de Aguilar.
D. Faustino Rodríguez San Pedro. 
Conde de Agüera.
D. Francisco Lastres.
Marqués de Mochales.
D. Fermín Oalbétón.

Martín Zozaya.
Francisco Agustín Silvela.
Luis de Landecho.
Manuel Allende Salazar.

Marqués de Refortillo.
Conde de Priegue.
D. Francisco González Chermá. 
Marqués de Goicoerrotea.
Dv Emilio Gutiérrez de la Cámara. 

Laureano Casado y Mata.
Fermín Hernández iglesias.
J enaro dé l a  Parra.
.Alejandro Mon y Martínez*

Conde de Revilla-Gijeda.
D. Antonio Ruiz Tagle.

Sebastián de Abreu.
Miguel Martínez Campos, 
Gumersindo Redondo.
José de Castra y López.
Antonio Botija.
Gumersindo de Azcárate.
Lorenzo Alvarez Capra.

Duque de Tamames.
D. Alberto Aguilera»

Gabriel Bailester..
Eustaquio de la Torre.
Eduardo Vincenti.
Marcial González de la Fuente. 
Miguel Agelet.
Eduardo Gullón.
Carlos Prast.
Ttifino Gamazo.
Juan Navarro Reverter.
Bernardo, de Frau.
Antonio García Alix.
Joáé Vilaseca.
Juan Al varado.
José Francisco Vergez.
Amos Salvador.
Pascual Ribót.
Lamberto Martínez Asenjo. 
Greseente García San Miguel. 
Ricardo Becerro de Bengoa. 
Jerónimo Marín Luis* 
GabinoBugallaL 
Franeisco Ansaldo.

Conde deM alladas.
D.-Alejandro González Olivares*
Conde de Torregrosa.
D. Luis Hierro.

Silvano Izquierdo Gil.
Francisco López Chicheri.
Jorge Loring.

Marqués, de Canillejas.
D . José María Planas*
Marqués de Valdeiglesias*

Sres* D. Julio lisera.
Gustavo Morales.
Tomás Mentejo.
Luis María de Llauder.
Benigno de Rezusta.
Alvaro Figueroa.
Cándido Ruiz Martínez.
Pascual Goicoechea.
Miguel Manuel Gómez y Sigura.
Alvaro López Mora.

Conde de Castillejo.
D. Juan Antonio Martín Sánchez.

Ramón Nocedal.
Matías Barrio y Mier.
Estanislao García Monfort.
Miguel Sánchez de Lafuente. 
Gumersindo Díaz Cordovés.
Eduardo Rodríguez Bolívar.
Laureado García Camisón.
Federico Arrazola.

Conde de Benalúa.
Marqués del Bosch de Ares.
Conde de Casa Miranda.
D. Eduardo Dato Iradier.

Luis Díaz Cobeña.
Luis Espada.
Francisco Fernández de Henestrosa.
Joaquín Gómez y Gómez Pizarra. 
Teodoro González y Oavanne.
Gonzalo González Hernández.
Eduardo de Ibarra y González.

Vizconde de Irueste.
Marqués de Lorenzana.
D. Santiago de Liniers.

Manuel Lasierra.
Marcelino Menéndez Pelayo.
Emilio Pérez Ibáñez.

Marqués de Paredes.
D. Ramón Rebellón.

Joaquín Sánchez de Toca.
Antonio Torres de Orduña.
Segundo Varona.
Jenaro Vi vaneo.
Fernando de Torres y Almunia. 
Francisco Javier Gil y Becerril.
Máximo Chulvi.
Eugenio Torreblanca.
Jerónimo Palma.
José María Vallés y Ribot.
Juan Fernández Latorre.
Eduardo Gómez y  Sigura.
Juan del Nido.
Cecilio Gurrea.
Miguel Moya.

Marqués de Marianao.
D. Pedro País Lapido.

Benito Calderón y Ozores.
Conde de Toreno.
D. Juan.José García Gómez.
Barón del Castillo de Chirel.
D. Juan .Antonio Cavestany.

José Martínez dé Roda.
Marqués de Portago.
D. Salvador Viada y Vilaseca.
Marqués de Cáceres.
Conde de San Román.
D. Salvador de Torres y Cartas,

Tomás Ignacio de Beruete.
Gerardo Martínez Arto.
Andrés Arteta.
Fernando Soriano y Gaviria.
Juan de la Fuente Alvarez Cedrón. 
Germán Vázquez de Parga.
Franeisco Javier Beránger.
Enrique Fernández Villaverde.
Manuel Ramírez de Verger.

Conde de la Viñaza.
D. José Enrique Serrano Morales. 

Francisco Lozano*
Bernardo Carvajal y Trelles.
Alvaro Suárez Valdés.

Marqués de Santa Cruz de Marcenado, 
Barón de* Ariza.
D. Nicolás Santa Olalla.

José Cánovas y Vallejo.
Conde del Valle de Marlés.
Conde de Berra y  Sant-lscle.
D. José María de Hoy©sHurtado.
Conde de San Simón.
D. Joaquín Revira y  Rovira.

Angel Elduayen.
Lorenzo Domínguez y  Pascual*
Ramón Fernández Hontoria*
Eduardo Torres Taboada. 1
Juan Menéndez Pídal.
Alberto Muñoz Morera.

Marqués de Casa Torre.
D. Joaquín Aballa.

Francisco Fernández de Bethencourt. 
Francisco Javier Betegón.
José de Goicoechea.
Delmiro deHaralt.
José María Cornet.
José Antonia Ferrar y Soler».
Andrés de Sard.
Pedro Govantes.
Pablo Martínez Pardo;

Marqués de Aguiar.
D. Vicente J. Creisach.
Marqués de Figueroa.
D. José Elias de Molins.

Bernardo Carlos de Vara.
Juan Vilella.
Eduardo Amorós.
Guillermo Rancés.
Joaquín María Aranda.
Juan, Gómez Gil.
Franeisco Martínez de las Rivas. 
Gumersindo Gil y Gil.

Vizconde de Garci-Grande,
D. Pedro Puig y Calzada.

Eugenio Esteban y Fernández del Pozo. 
Manuel Pérez Aloe.
Carlos de Lecea.
Enrique Dupuy de Lome.

Duque de Almenara Alta.
D, Vicente Calabuig.

Guillermo Joaquín Osma*

i
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Sres. D. Enrique Crespo y Visiedo.

Conde de Peñalver.
D. Juan López Chieheri.

J oaquín de ia Concha Alcalde.
Marqués de Cubas.
D. Víctor fíbro.

Francisco Aparicio y Ruiz.
Alvaro López de Oarrizosa.
Luis Pérez de Guzmán.
Ramón Montero de Espinosa.

Barón de iAlcahalí.
D. Facundo Bu me i.

Angel Salcedo y Ruiz.
A ntonio Comyn.
Justo Aznar.
Enrique Crooke.

Duque de Seo de Urgel.
D. Federico Cobo de Guzmán.

Carlos María Cortezo.
Eduardo Atard.
José Melgarejo.
Calixto Rodríguez.
Miguel García Romero.
Juan Muguiro.

Marqués de Monasterio.
Marqués de las Almenas.
Conde de Bernar.
D. Ensebio Giraldo y Crespo.

Emilio Luanco.
Eugenio Silvelay Corral.
Romualdo Cesáreo Sanz y Escartm.
Juan Acedo Rico.

Marqués de la Concepción.
D. Francisco Martín Jánehez.

Manuel GargantíeL 
Francisco de Angulo.

Marqués de PeñaüeL 
D. Juan Guaiberto Ballestero.

. José Marenco.
Conde de la Corzana.
Marqués de Guadalioina.
D. José Gallart.

Antonio Alfau.
Duque de Sesea.
D. José María Barnuevo.

Teodosio Alonso Pesquera.
Rafael de la Viesca.
Mateo Sílvela y Casado.
Julián Esteban Infantes.

Marqués de Cabra.
Marqués,de las Escalonias..
D. Francisco Javier Ugarte.

Teodoro Llórente.
José María de la Viesca.
Joaquín Díaz Cañabate.
Juan José Jiménez Ramírez,
Juan Dessy Martos.

( Liborio Ramery.
Manuel Antón Ferrándiz.
Francisco de Zabalburu.
Manuel Luengo.
Rafael Cleménte.
Braulio Santamaría.
Antonio Albar.
Antonio Navarro.
Nicolás-María Serrano.
Mariano Ripoilés.
Bartolomé Montalvo.

Conde de Bureta.
D. Tiburcio Pérez Castañeda.

O on stan ci o A: mat.
Alejandro Mon y Landa.

Conde de Estradas.
Conde de Mejorada del Campo,
D. Enrique Ochoa y Cintera.

Fernando M erino.
Ignacio Despujoí.
Gaspar Atiensa.

Duque de Bailén.
Marqués de la Torrecilla.
D. Emilio Alvarez Prida.

Eugenio María .Espinosa de-los Monteros.
Marqués de las Cuevas, del .Becerro^
Marqués de Alquibla.
Conde del Castillo de Cuba.
D. Ramón Benito Aceña.

Jacebo Sánchez Boca-negra.
Galo Sáinz y Ruiz de Morales.
Pedro Rodriguez.de la Borbolla.
Cristóbal Botella.
Eduardo Victoria de Leeea.
Lorenzo Alonso Martínez.
Anselmo Rodríguez de Bivas.
Joaquín Santos Ecay.
Manuel Linares Astr.ay.,
Ricardo Galbis.
Antonio González López.

Marqués de Lombay.
D. Antonio Cánovas y Valléis,

José ManaHites y Badía.
Marqués de San Miguel de Aguayo.
D. José Martínez de las Rivas.

Nicolás Gallego.
Duque de Ripalda.
D. Emilio Euiz del Amol.

Manuel Cano y Cueto.
Francisco Javier Bores y Romero.
Ricardo Castro y»Be&á£ez.

Palacio; del OongrestóB. de M&r&r dé -IB52..=?EÍ.Secie.tSrio, ¡ 
Manuel Femáísriex Martín,. 'i

C IR CU LAR

Ilmo. Sr.: El art. 11 de la ley  J&fiecteral vigente dispone 
que el día 1.° de Abrí! de cada ano, los Jueces municipales 
remitirán á los respectivos Alcaldes lista certificada de los 
asientos del'Registroaívü ,comprensiva de los electores que 
hubiesen fallecido durante los doce meses precedentes; y los 
Jueces de instrucción y da primera ¿estancia, también lista 
certificada de las resoluciones judiciales firmes dictadas du
rante el mismo período de tiempo, q.u# afecten á la capaci
dadelectoral de los inserí tos .en las listas- ■ de eada distrito 
municipal.

Empezadas las operaciones para la formación del Censo 
electoral el día 31 de Julio de 1890, y no habiéndose verifica
do la revisión en 1.° de Abril siguiente, porque en virtud de

lo prevenido en la segunda de las disposiciones transitorias 
de la ley Electoral no podía hacerse hasta pasado el año in
mediato al -en que tuviera lugar la publicación de las listas 
ultimadas, deben hoy figurar en dichas listas todos los elec
tores que han fallecido ó que han perdido su derecho electo
ral por incapacidad desnués cié la indicada fecha de 31 de 
-Julio de 1-890. ^

Próximo el día en que ha de empezar la primera revisten 
del Censo electoral y ha de cumplirse ror los Jueces munici
pales, de instrucción y de primera instancia lo ordenado en 
-el citado art. 11, y disponiendo éste que L s listas certifica
das que tos Jueces han de remitir á los Alcaldes el día 1.° del 
próximo Abril solo han de comprender los doce meses pre
cedentes^ aponiendo que ha tenido lugar la revisión en el 
año anterior, á fin de no dar lugar á dudas, y de que las ex
presadas listas certificadas abarquen ei mismo período de 
tiempo que debe ser para esta primera revisión desde el 
día 1.® de Agosto de 1890, en que comenzó la formación del 
Censo, hasta el día 31 de Marzo corriente, esta Junta Cen
tral ha acordado, en sesión celebrada bajo mi presidencia el 
día 23 del-actual, que las listas certificadas que los Jueces 
municipales han de remitir á los respectivos Alcaldes el día
1.° del próximo mes de Abril, de los electores fallecidos, com
prendan el período que media desde el día 1.° de Agosto de 
1890 hasta el 31 de Marzo corriente, ambos inclusive, y que 
sê  extiendan al mismo período de tiempo las que han de re
mitir los Jueces de instrucción y de primera instancia, de 
las resoluciones judiciales fírmes'que afecten á la capacidad 
electora! de l&s inscritos en las listas de cada distrito muni
cipal.

Lo que por acuerdo de la expresada Junta tengo la hrnra 
de poner en conocimiento de V ’ I., á íin de que sirva trasla
darlo á los Jueces de instrucción, de primera Instancia y 
municipales del territorio de esa Audiencia.

Dios guarde á V. I. muchos años.=:Palacio del Congreso 
24 de Marzo de 1892.—Ei Presidente, Alejandro Pidal y Mon. 
Sr. Presidente de la Audiencia territorial de>...

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
CONVOCATORIA. PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO 

EN LA CARRERA CONSULAR

En cumplimiento de lo que dispone el «rt. 5.° del hit. 2.° 
de la ley Orgánica y los artículos *85,. 36, 37, 38, 39, 40 y 41 
del reglamento de la Carrera consular, se previene á los que 
deseen ingresar en la misma que, debiendo proveerse 5 plazas 
de Yicecónsules, los que aspiren á ellas, con las condiciones 
que exigen lós artículos citados, pueden dirigir sus solicitu
des á este Ministerio hasta el día 17 de Abril próximo; en la 
inteligencia de que los ejercicios de oposición darán princi
pio el día 25 del mismo mes, y de que los aspirantes que fue
ren admitidos deberán tomar posesión de sus respectivos 
destinos en el plazo reglamentario.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN

Ley Orgánica de la Ca rera consular.
Art. 5.° En la Carrera consular se ingresará por oposición 

por la cuarta categoría (Vicecónsules) entre los que reúnan 
las. circunstancias: siguientes:

Primera. Ser español y mayor de edad.
Segunda. Acreditar buena conducta moral.
Tercera. Escribir y hablar con corrección el francés y tra

ducir además otra lengua viva.
Cuarta. Ser Licenciado en Derecho civil ó administrati

vo y tener aprobada en Universidad la asignatura de Dere
cho internacional.

La forma y materia de las oposiciones se determinará en 
el reglamento.

■Regíamento dé la Carrera consular.
Art. 35. El ingreso en l.vCarrera consular se verificará 

por oposición, según previene el art. 5.°, tít. 2.° de la ley.
Las oposiciones se anunciarán, cuando sea necesario*’, por 

el Ministerio de Estado, fijando la fecha' en que han de co
menzar los ejercicios y el número de aspirantes que hayan de 
admitirse.

Art. *36. Los que desee a tomar parte-en las onosíciones 
presentarán, ocho días antes que empleo ni ' i r  míos, loa 
documentos que justifiquen tener las < uli e primera, 
segunda y cuarta del citado art. 5.° de o a le y

Art. 37. Al mismo tiempo que la convocatoria, se publi
cará en la  G a c e t a  el nombramient j tel Tribunal que haya 
de juzgar lo s  ejercicios de oposición \ que se compondrá del 
Subsecretario del Ministerio, oirn tu r las funciones de 
Presidente; de-dos*Profesores.de Um voltead, según las ma
terias sob re  que ha de versar ri e\ r  n e un Jefe de Sec
ción del Ministerio,y del Jete de Ja ín i¿ ición de Lenguas.

El Tribunal designará el indi vi u de su seno que haya 
de ejercer hs funciones de Secretario.

Art. 33., Dentro dedos'robo din* atenientes' al del/ nom
bramiento del -Tribunal se constituirá éste y acordará los 
programas de las materias sobre que deba versar el examen, 
que serán:

. 1.a' Nociones- de -Historia/ político, modeima:-y'de los prin
cip ies 'Tratadosde •Comercio • vigentes' entre Espailay Ifcs 
demás- N aeioire s. •

2.a Derecho mercantil y marítimo ea toda su extensión”y 
Código de Comercio,

3.a Nociones de Economía-política, Estadística, sistema 
comercial de España, tarifas, movimiento comercial y régi
men colonial.

Estos programas se publicarán treinta días antes' de co
menzar los ejercicios.

Los exámenes de lenguas no estarán sujetos á programa.
Art. 39. FFdía:fíjado para dar principio Ados ejercicios 

se reunirá el' Tribunal, y leíd& por el Secretario lá lista de 
los que hayan- justificado su aptitud para temar parte en 
ellos-, empezará» el acto, 'contestando - el opositor en el1 tiempo 
mínimo de un a hora* que podrá-ampliarse treinta minutos 
más, á las preguntas que sacase á la suerte sobre las mate
rias indicadas en el artículo anterior; debiendo advertirse, 
que han de ser dos para las materias que contiene cada uno 
dalos párrafos numerados del citado artículo.

Art. 40. El examen de lenguas se hará traduciendo el 
Aspírame por escrito al francés Ja página completa que se le 
indique de un libro castellano, Jeyendo en voz alta la traduc
ción para que pueda apreciarse su pronunciación y entre
gándola al Tribunal-para que juzgue de su ortografía.

, En el examen del otro idioma que el Aspirante haya ele

gido, leerá éste y traducirá aí español la página completa 
que se le indique de un libro en aquel idioma.

Ambos ejercicios se harán sin ayuda de Dicción u-io 
Art. 41. Terminado el examen, deliberará el. Tribunal, á 

pluralidad absoluta de votos, sobre la aptitud de los Aspi
rantes, y formada, una lista de los declarados: ap>te~, uoce- 
derá el Tribunal á calificarlos con arreglo á su mén *« r da
tivo, dándoles el número de orden que á su juicio le- c» . es- 
ponda para ingresar en la carrera. En caso de (mq-'.b se 
dará el número preferente al Aspirante de mayor t? >8' ,

Los Aspirantes admitidos tendrán por su orden de 'ciho 
á elegir entre las plazas vacantes.

En ningún caso podrán calificarse más Aspirantes que el 
número de plazas anunciadas en la convocatoria.

Para formar el Tribunal que ha de juzgar los ehrdv (os 
de oposición para el ingreso en la Carrera consular;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina R ugen
te del Reino, se ha dignado nombrar á los individuo-, si
guientes:

Excmo. Sr. D. Rafael Ferraz, Subsecretario del Ministe
rio de Estado, Presidente.

Sr. D. Luis de la Barrera y Riera, Jefe de-la Sección de 
Comercio de dicho Ministerio, Vocal.

Sr. D. Francisco Javier Jiménez Pérez de Vargas. Mar
qués de la Merced, Catedrático de la Facultad de Derecho en 
la Universidad de Valencia, Vocal.

Sr. D. Juan de Hinojosa, Catedrático de Historia de los 
Tratados en la Universidad Central, Vocal.

Sr. D. Manuel Labra, Jefe de la Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado, Vocal Secretario,

p n o m m A

DE PREGUNTAS DE LAS MATERIAS SOB.? 13 H a DE VKT:SaR EL 
EXAMEN DE LOS ASPIRANTES- Á LAS PLAZ $$ VICECÓNSU
LES MANDADAS SACAR Á OPOSICIÓN EN LA A N TíF 'U —  C0WV'° "  
CATORIA. ^

I

Nociones de Historia'político moderna y de los principales Tra
tados de Comercio vigentes mitre España, y las demás na
ciones.

1.
Idea de la Historia política.

2 .
De los Tratados internacionales. Condiciones para su vali

dez. Distintas clases de Tratados.

3.

Artículos del Tratado de Madrid celebrado entre Carlos I 
y Francisco I referentes á cuestiones comerciales.

4 .

Rompimiento de las relaciones comerciales entre España 
é Inglaterra en tiempo de Felipe II. Tratado de Londres bajo 
Felipe III.

5.
Privilegios comerciales concedidos por Felipe III á las 

ciudades anseáticas,, en Portugal y Castilla, Tratado para su 
ejecución.

6.
Paz de Westfalia. Tratado de Munster entre Esoaña y 

Holanda.
7 .

Testamento de Carlos II de España. Sus comee/.'encías. 
Principales Tratados de Comercio ajustados en el Congreso 
de.Utrficht.

8.
Formación del Estado feder 1 de los Estados Unidos de 

Air ent
9.

Reformas políticas más notables de la Revolución franee- 
sarde 1789.,

10.

. Política exterior del Imperio Napoleónico, Principales mo
dificad© nes territoriales que sus guerras produjeron en
Europa.

11.

Congreso de Viena di 1815. Sus disposiciones más nota
bles.

12.

Guerra de la Independencia. en España. Constitución 
de 1812. Intervención de Francia en España á consecuencia 
del Congreso de Varona de 1822.

13.
Independencia de las colonias hispano americanas.

14.
Revolución de Francia en 1830. Acontecimientos políti

cos'más-notables--del: reinado de Luis* Felipe. Revolución 
de 1848.

15.

Guerra civil espáñola á consecuencia de la muerte de 
Fernando VIL Breve noticia-de las Constituciones españolas 
hasta la de 1876.

16.

0 ‘ConneIl. Agitaciones políticas en Irlanda. Sus resul
tados.

17.
Revolución de Roma en 1818. Pío IX. Política de Carlos 

Alberto.
18.

Movimientos unitarios en Alemania, Asamblea de Franc
fort en 1848.

19.

Significación política déla guerra de Crimea. Principa» 
les disposiciones del Tratado de París de 1856.
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20.

Reformas políticas de Alejandro II de Rusia.

21.
Paz de Yillafcauca y "de Zurích en l85cf Paz de Praga 

m  1866. Confederación de la Alemania dol Norte.

22.
Causas de la guerra franco prusiana en 18*70. Paz de 

Francfort. Formación del Imperio alemán.

23.
Guerra de O ente en 1877. Sus consecuencias» especial

mente para los Principados danubianos.

24.
Política del segundo Imperio francés. Causas de su ruina.

25.
Tratados en que se confieren á los Cónsules 'facultades 

notariales. Extensión respectiva de estas atribuciones. Tra
tados en que se les da facultad para traducir documentos.

26.
Naciones en que» conforme á los Tratados y á las. prácti

cas internacionales» tienen los Cónsules facultades judicia
les. Explicación y límite de la jurisdicción, consular.

27.
Cláusulas más notables, del Tratado de Comercio entre 

España y Marruecos, firmado en Madrid el 20 de Noviembre 
de 1861.

23.
Tratado de Amistad y Comercio entre España y CMna, 

limado en Tíentsin el 10 de Octubre de 1864.

29.
Tratado de Amistad» Comercio y Navegación entre Espa

la  y el Japón, firmado en Kanagawa el 12 de Noviembre 
de 1868.

30.

Tratado de Comercio y Navegación entre España y los 
Países Bajos» firmado en El Haya el 18 de Noviembre de 1871.

31.
Exposición del Convenio comercial ajustado entre Espa

la y Bélgica en 4 de Mayo de 1878.

32.
Tratado de Comercio celebrado entre España é Italia en 

26 de Febrero de 1888.
33.

Tratado de Comercio y Navegación entre España y Rusia 
de 2 de Julio de 1887.

34.
Tratado de Comercio entre España y Suiza de 14 de Mar- 

z« de 1883.
35.

Tratado de Comercio y Navegación entre España y Aus- 
iaria Hungría, firmado en Madrid el 3 de Junio de 1880. |

36.
Tratado de Comercio y Navegación entre España y los 

I Estados Unidos de Venezuela, firmado el 20 de Mayo de 1882.

37.
Convenio comercial entre España y la Gran Bretaña de 

26 de Abril de 1886.
38.

Tratado de Comercio y Navegación entre España y Ale
mania, firmado en Berlín el 12 de Julio de 1883.

39.

Arreglo comercial entre España y los Estados Unidos de
América de 28 de Julio de 1891.

40.

Breve análisis de los Convenios de propiedad literaria y 
artística celebrados por España con Bélgica, Francia, Ingla
terra, Italia y Portugal.

41.

Idea general de los Convenios celebrados por España con 
la  mayor parte de las naciones de Europa para el arreglo de 
las tarifas y del servicio de Correos y de Telégrafos. ,

42.

Disposiciones más notables de los Convenios ajustados 
entre España y varias naciones fijando los derechos civiles 
de los súbditos respectivos y las atribuciones de los Agentes 
consulares destinados á protegerlos.

II
Derecho mercantil y marítimo en toda su extensión 

y Código de Comercio.
1.

Naturaleza del Derecho mercantil. rSu relación con el De
recho civil. División del Derecho mercantil.

2.
Indicaciones históricas sobre el Derecho mercantil espa - 

Rol hasta la promulgación del Código de 1829,

3.

Comparación entre el Codito de Comercio da 1829 y el 
da 1885.

4,
Modificaciones que al Código de Comercio de 1885 se hi

cieron por Seal decreto de 28 de Enero de 1886, para ponerlo 
en vigor en los territorios jurisdiccionales de Cuba y Puerto 
Rico,

5,
Actos de naturaleza mercantil. ¿Se pueden determinar con 

precisión?
6,

Personas que son comerciantes para los efectos del Códi-
fo. Cuáles tienen capacidad legal para el ejercicio habitual 

el comercio. Reglas para determinar la capacidad mercan
til de la mujer casada. Personas que absoluta ó relativamen- 

! fe .se hallan incapacitadas por la ley para ejercer el co
mercio.

7.
Reglas sobre los libros y la Contabilidad mercantil esta

blecidas en el tít. 3.° del libro I del Código de Comercio.

8,
I Explicación del Registro mercantil. Efectos de la no ins

cripción de los documentos sujetos á Registro.

9.

Distinción entre el Registro de buques establecido por el 
Código de Comercio y el de la matrícula de embarcaciones. 
Examen crítico de las disposiciones que regulan la redacción 
é inscripción de las escrituras referentes á los buques en el 
Registro de la matrícula de embarcaciones.

10.
Distintas clases de Agentes mediadores de comercio. Re

quisitos para ejercer estos cargos. Sus obligaciones. Sus 
atribuciones. Su responsabilidad. Sus prohibiciones. Distin
ción entre el Agente mediador del comercio y el Notario.

11,
Cámaras de Comercio. Disposiciones que las establecie

ron. Composición de estas Cámaras. Sus distintas atribu
ciones.

12.
Contratos mercantiles. Explicación de sus distintas cla

ses. Explicación de las clasificaciones de los contratos, según 
el Derecho civil, aplicables á los contratos mercantiles.

13.
Examen crítico de las disposiciones del Código de Co

mercio sobre la contratación en ferias y en tiendas ó esta
blecimientos públicos.

14.
Reglas para determinar la validez de los contratos mer

cantiles, según los artículos 51,52 y 53 del Código de Comer
cio. Contratación telegráfica. Naturaleza del contrato que se 
celebre por medio del teléfono.

15.

Modos de probar las obligaciones mercantiles. Modos co
munes con al Derecho civil. Modos especiales del Derecho 
mercantil.

16.

Naturaleza del contrato de compra venta. Compra venta 
mercantil. Reglas de la misma establecidas en el Código de 
Comercio. Explicación de la evicción y del saneamiento.

17.
Naturaleza de la permuta. Distintas clases de permuta. 

Reglas para la transferencia de créditos no endosables.

18.
Reglas del Código de Comercio sobre el contrato de co

misión mercantil. ,
19.

Reglas del mandato mercantil celebrado con los factores, 
dependientes y mancebos. Atribuciones y responsabilidad de 
estos agentes auxiliares de los comerciantes. Terminación 
de este contrato de mandato.

20.
Naturaleza del contrato de transporte. Su división. Reglas 

del contrato mercantil de transporte terrestre.

21.
Definición del contrato de seguro. Distintas clases de se

guro. Seguro mercantil. Reglas generales del mismo.

22.
Reglas del seguro sobre la vida, establecidas en el Código 

de Comercio. Distintas formas que puede presentar el seguro 
sobre la vida. Distinción entre este contrato y el de renta vi
talicia. Seguro de transporte terrestre.

23.

Reglas del seguro contra incendios establecidas en el Có
digo de Comercio.

24.

Naturaleza del contrato de compañía» Sociedades referen
tes á los bienes y á la industria, que no tienen el carácter de 
mercantiles, aunque efectúen actos de comercio. Ley de 19 
de Octubre de 1869 sobre libertad de estas Sociedades. Indi
caciones sobre el estado anterior de la legislación en esta 

! materia.
25»

Reglas del Código de Comercio sobre las Compañías co
lectivas y en comandita.

26.

Sociedades por acciones. Distintas clases de acciones. Sus 
requisitos. Derechos y obligaciones de los socios,

27.
Sociedades anónimas. Exposición científica de los requi

sitos de la escritura social de Compañía anónima que mar
ca el art* 151 del Código de Comercio. Obligaciones de estas 
Compañías. Responsabilidad respectiva de la masa social de 
los socios y de los Administradores de las mismas. Prohibi
ciones impuestas á estas Compañías.

28.
Idea de los Bancos. Sus distintas clases. Operaciones á 

que respectivamente se dedican. Indicaciones históricas so
bre los Bancos.

29.
Reglas especiales del Código de Comercio sobre las Com-

Eañías de crédito y sobre los Bancos de emisión y descuento, 
deposiciones especiales por las que se rige el Banco de Es

paña, Atribuciones de esta Sociedad.

30»
Facultades que principalmente corresponden á las Com

pañías de almacenes generales de depósito. Su responsabili
dad. Reglas de la contratación que se celebra con los res
guardos expedidos por estas Compañías.

31.
Del término y liquidación de las Compañías mercantiles.

32.
Naturaleza del contrato de depósito. Reglas establecidas 

en el Código de Comercio sobre el depósito mercantil.

33.

Naturaleza del préstamo. Su división. Circunstancias que 
ha de tener para que se considere mercantil. Reglas de los 
préstamos mercantiles, según el Código de Comercio. Reglas 
especiales de los préstamos con garantía de efectos ó valores 
públicos.

34.
Naturaleza del contrato de fianza. Reglas especiales de 

los afianzamientos mercantiles. Del aval y sus efectos.

35.
Naturaleza del contrato de cambio mercantil. Distintas 

acepciones mercantiles de la palabra cambio. Documentos por 
cuyo medio se efectúa este contrato. Indicaciones históricas 
sobre el contrato de cambio mercantil.

36.
Preceptos respectivos del Código de Comercio sobre la 

forma y el endoso de las letras de cambio.

37.
Términos y vencimiento de las letras de cambio. Su pre

sentación y aceptación. Modo de efectuar el pago de las le
tras.

38.
Regla de los protestos, intervención y aceptación de las 

letras de cambio. Casos en que el Cónsul puede autorizar el 
protesto, y forma en que deberá efectuarlo. Efectos respecti
vos de los protestos por falta de aceptación y por falta de 
pago. Caso y forma del protesto de mejor seguridad. Protes
tos en los casos de pérdida del documento de cambio de pre
sentar al pago un ejemplar distinto del de la aceptación, ó 
una primera de cambio á disposición de la segunda.

39.

Reglas especiales de las libranzas, vales y pagarés á la 
orden y de los mandatos de pago llamados cheques. Efectos al 
portador. Cartas órdenes de crédito.

40.
Reglas establecidas en el Código de Comercio para los 

casos de robo, hurto ó extravío de los documentos de crédito 
y efectos al portador.

41.

Idea de las Aduanas. Su organización. Sus operaciones. 
Puertos francos.

42.
Atribuciones y deberes de los Cónsules, según las Orde

nanzas de Aduanas.
43.

Reglas de las Ordenanzas de Aduanas para la importa
ción y exportación por tierra.

44.

^  Reglas generales de las Ordenanzas de Aduanas sobre el 
comercio de exportación al extranjero.

45.

Reglas de las Ordenanzas de Aduanas sobre el tránsito y 
trasbordo de mercancías.

46.
Reglas de los depósitos de las mercancías extranjeras y 

coloniales establecidas en las Ordenanzas de Aduanas.

47.
Reglas del comercio de cabotaje en relación con el régi

men de las Aduanas.
48.

Del mar y su división. Concepto del derecho marítimo. 
Su extensión. División del mismo.

49.

De la nacionalidad marítima. Nacionalidad del buque de 
guerra. Nacionalidad del buque mercante. Propiedad de los 
mismos. Precepto de los artículos 573 y 574 del Código de 
Comercio. Operaciones y documentación previa al abandera
miento y matrícula de las embarcaciones.
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50.

Dé la jurisdicción marítima. Su extensión en el mar. De
recho de investigación. Su distinción del derecho de visitas. 
Derecho de expulsión. Derecho de extradición.

51.
Reglas del ceremonial marítimo.

52.
Cuerpo consular. Atribuciones respectivas de los funcio

narios consulares en relación con la Marina nacional y con 
los súbditos españoles que se hallen á bordo de las embar
caciones.

53.
Instrucción de 1.° de Octubre de 1889, dictada por el Mij 

nisterio de Estado, sobre auxilios á los buques de guerra y á 
los individuos de la marina mercante.

54*
Del régimen sanitario. Distintos sistemas establecidos en 

las naciones. De las cuarentenas. Sus distintas clases. Dis
posiciones de la legislación española.

55.
De los delitos cometidos en el mar. Jurisdicción para co

nocer de los mismos. Casos en que su conocimiento corres
ponde á los Cónsules.

56.
De la captura marítima. Declarada la guerra ¿pueden los 

beligerantes apresar los buques militares y mercantes que, 
hallándose en la mar, ignoran su existencia?

57.
Del corso. Condiciones impuestas por las naciones civili

zadas para aceptar el corso. Disposiciones de la legislación 
española sobre esta materia.

58.

De la neutralidad. Deberes de los neutrales.

59.
Del bloqueo. Sus límites. Sus formalidades. Consecuen

cias del bloqueo respecto á los buques neutrales. Yiolación 
del bloqueo.

60.

De las presas marítimas. Resolución de los juicios de pre
sas. Conservación y distribución de las presas.

61.

Libertad de comercio de los neutrales. Contrabando de 
guerra.

62.
Del transporte de las mercancías enemigas y neutrales. 

¿Puede ser confiscada la propiedad enemiga embarcada en 
buque neutral? ¿Puede serlo la neutral embarcada en buque 
enemigo?

63.
De los propietarios de los buques. Sus derechos y obliga

ciones. Del naviero. Sus atribuciones. Sus deberes.

64.

Cualidades de los Capitanes y Patrones' de los buques. 
Sus facultades. Sus obligaciones. Su responsabilidad.

65.
Del Piloto, Contramaestre y Maquinista de las embarca

ciones. Sus cualidades, atribuciones y deberes. De la tripu
lación. Modo de contratarla. Deberes y derechos de los hom
bres de mar. Responsabilidad del buque por los salarios de
vengados.

66.
Preceptos del Código de Comercio sobre la venta de las 

embarcaciones. Atribuciones del Cónsul de España como No
tario y como Juez en lo referente al reconocimiento y venta 
de las naves españolas. Explicación de la forma en que ha 
de redactar y autorizar los autos y escrituras que corres
pondan.

67.
Contrato de fletamento. Su forma y efectos. Derechos y 

obligaciones del fletante. Obligaciones del fletador. Del cono
cimiento. Sus requisitos. Sus efectos.

68.
De los pasajeros por mar. Derecho respectivo del Capi

tán, naviero y de los pasajeros, establecidos en los artícu
los 698 al 705 del Código de Comercio.

69.
Naturaleza del contrato de préstamo á riesgo marítimo. 

Modo de celebrar contrato á la gruesa. Explicación de los re
quisitos de este contrato. Mpdo de soportar las averías los 
prestadores á la gruesa. Devolución del préstamo en caso 
de naufragio. Extinción de las acciones correspondientes al 
prestador.

70.
Doctrina del Código de Comercio sobre los seguros marí

timos. Del abandono de las cosas aseguradas.

71.
De las averías. Explicación de sus clases y de las relacio

nes jurídicas que nacen de las mismas. Calificación de las 
averías. Liquidación de las gruesas y de las simples.

72.
Disposiciones del Código de Comercio sobre las arribadas 

forzosas.
73.

Disposiciones del Código de Comercio sobre los abordajes 
y los naufragios.

74.
Reglas generales de los actos de jurisdicción voluntaria 

en negocios mercantiles. Atribuciones de los Cónsules en esta 
materia.

75.
Reglas para la descarga, abandono é intervención de efec

tos mercantiles, y para la fianza de cargamento establecidas 
en el tít. 5.° de la segunda parte del libro 3.° de la ley de En
juiciamiento civil.

76.
Reglas para el depósito y reconocimiento de efectos mer

cantiles y para el embargo y depósitos provisionales del valor 
de una letra de cambio, establecida en los títulos 2.° y 3.° 
de la segunda parte del libro 3.° de la ley de Enjuiciamiento | 
civil.

77.
De la suspensión de pagos y de sus efectos.

78.

Estado de quiebra. Declaración de quiebra. Sus efectos. 
Actos y contratos respecto á los que se retrotrae la declara
ción de quiebra. Revocación de la declaración de quiebra y 
sus efectos.

79.
Distintas clases de quiebra y personas que se consideran 

cómplices en las mismas.

80.
Derechos de los acreedores en la quiebra. Representación 

de la misma. Graduación de pago de créditos. Convenio de 
los quebrados con sus acreedores. Rehabilitación del que
brado.

81.
Disposiciones referentes á la quiebra de las Sociedades 

mercantiles.
82.

Extinción de los contratos mercantiles. Explicación de las 
distintas causas de extinción de los mismos que regula el 
Derecho civil, aplicable según el art. 50 del Código de Co
mercio.

83.
Explicación de las distintas acciones que nacen de los con

tratos y actos mercantiles.

84.
Prescripción de las acciones mercantiles. Explicación 

de sus requisitos generales y de los particulares de cada una.

m
Nociones de Economía política, estadística, sistema colonial deEspaña, tarifas, movimiento comercial y régimen colonial.

1.
Concepto de la economía política. Examen crítico de los 

principales sistemas.

Derecho de propiedad. Su fundamento. Su origen. Su im
portancia en el orden económico. Examen crítico de los sis
temas contrarios al derecho de propiedad.

3.
Naturaleza del valor. Sus causas. Yariaciones del valor. 

Yalor en uso y valor en cambio. Medida de valor.

4.
De la producción. Sus principios. Sus clases. Sus modos

5.
Definición del trabajo. Su fundamento. Móviles del traba

jo. Clasificaciones del trabajo.

6.
División del trabajo. Sus ventajas. Sus límites. División 

del trabajo entre las naciones.. 7t
Retribución del trabajo. Retribución del empresario. Mo

dos de retribuir los trabajos de ejecución. Baja y alza de 
los salarios. Huelgas. Retribución de los trabajos profesio
nales.

8.
De las emigraciones é injnigraciones. Causas que las pro

ducen. Yentajas é inconvenientes de unas y de otras.

9.

Concepto del capital. Sus clasificaciones. Capital fijo. Ca
pital circulante. Necesidad del capital.

10,
Noción de la moneda. Su valor. Sistemas monetarios. 

Consideraciones sobre la unificación monetaria.

11.
Naturaleza del crédito. Sus elementos. Sus clases. Sus 

ventajas. Abuso del crédito.

12.

Armonía entre el capital y el trabajo. Su fundamento. 
Causas de la desigualdad de fortunas. Medios económicos de 
procurar la armonía entre el capital y el trabajo. Refutación 
de las doctrinas socialistas.

13.
Naturaleza de la agricultura. Sus distintas clases. Pro

piedad, capital y trabajo agrícolas. Grande y pequeño culti
vo. Relaciones entre la agricultura y la industria.

14.
Examen de los sistemas sobre la renta de la tierra.

15.
Industria minera. Distintas clases de minas. Doctrina so^ 

bre la propiedad del suelo y del subsuelo con relación á la- 
industria minera.

16.

Importancia económica de la industria fabril. Sus distija.* 
tas clases. Grande y pequeña industria.

17.
Concepto del consumo. Su distinción de la producción* 

Proporción entre el consumo y los productos. Incremento y 
decrecimiento de la población.

18.
Objeto de la estadística. Su extensión. Sus límites. Su 

clasificación general.

19.

El catastro. Modo de formarlo. Sus ventajas.

20.

El censo de población. Sus cualidades. Idea del último 
censo de la población española.

21.
Modo de formar la estadística especial de la agricultura, 

de la industria, del comercio y de las profesiones.

22.
Errores estadísticos. Sus causas. Mutabilidad de los da

tos estadísticos.
23.

Naturaleza del comercio. Cosas que están en el comercio. 
Distintas clases de comercio.

24.
Comercio de importación. Comercio de exportación. Co

mercio colonial. Limitaciones de cada una de estas clases de 
comercio.

25.

Teoría de la balanza de comercio. Su origen. Sus errores.

26.

El librecambio y la protección en relación con la indus
tria y el comercio de las naciones.

27.

Aduanas españolas. Examen general de los Aranceles v i
gentes.

28.
Estado actual de la importación y exportación de cereales 

en España.
29.

Estado actual de la exportación é importación de los mi
nerales en España.

30.

Estado actual del comercio de vinos y de aceites en Es
paña.

31.
Exportación de frutas. Obstáculos que puede hallar el 

desarrollo de este comercio.

32.

Principales naciones con quienes mantiene España movi
miento mercantil. Productos que son objeto de este comer
cio. Medida en que es conveniente ensanchar y modificar los 
mercados de los productos españoles y abrir el mercado es
pañol á los productos extranjeros.

33.

Modo de fomentar el comercio español entre la Península
y las islas Filipinas.

34.

Movimiento comercial entre la Península española y  las
provincias de Cuba y Puerto Rico.

35.
Movimiento comercial de España en el continente africa

no. Modos de fomentar el comercio español con Marruecos y  
con los territorios limítrofes á las posesiones españolas del
Oeste de Africa.

36.
Para que un buque nacional pueda hacer operación de co

mercio ¿qué documento debe presentar en primer término al
Cónsul?

37.

Escala de derechos que rige por la expedición de buques, 
que se dirijan á España y sus provincias de Ultramar.

38.

I Casos en que un buque que entra de arribada en un puer* 
to no pierde esta condición excepcional.

39.

Los contratos ú obligaciones de préstamos á la gruesa 
que se celebran ante un Cónsul, ¿se hallan ó no sujetos al 
pago de derechos?; y en caso afirmativo señalar el tipo del 
adeudo.

40.
Derechos que deben abonarse en los Consulados por el 

abanderamiento de un buque de construcción extranjera.

41.
Derechos que corresponden al Cónsul por practicar todas 

las operaciones necesarias para liquidar una herencia hasta 
que termine la adjudicación definitiva de los bienes.
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42.

El tipo de los derechos ¿es igual para todos los países del 
inundo, ó se diferencia respecto de algunos? Cuáles son éstos.

43.
Cuando la naturaleza de un expediente exija más de una 

legalización, ¿qué derecho se cobrará por cada una de ellas?

44.

Los valores ó efectos depositados en la Cancillería de los 
Consulados, ¿están sujetos al pago de derechos? Y en caso 
afirmativo, ¿qué debe abonarse sobre su importe?

45.

Los españoles que fijan su residencia en algún punto del 
extranjero, ¿de qué documentos deben proveerse para regu
larizar su situación, y qué derechos deben abonar por la ex
pedición y renovación anual de la cédula de nacionalidad?

46.

Los actos ó diligencias practicadas de oficio por orden del 
Gobierno, ó por encargo ó súplica de Autoridad ó Corpora
ción oficial española ó extranjera, ¿se hallan ó no sujetos al 
pago de derechos?

47.

Naturaleza de la colonia. Sus caracteres. Distintas clases 
fie colonias.

48.

Derecho á colonizar. En qué principio se funda. Sus lí
mites. Origen de las colonias.

49.

Condiciones para la formación de una colonia. Intereses 
religiosos y morales de la colonia. Condiciones del territo
rio. Personal de la colonia. Capital de la misma. Propiedad 
fie las tierras.

50.

Gobierno y administración de la colonia. Sus distintas re
laciones con la metrópoli.

51.

Importancia de los misioneros desde el punto de vísta re
ligioso y desde el de los intereses sociales de la colonia. Mi
siones españolas en Filipinas. Misiones españolas en Fernan
do Peo y cabo de San Juan»

52»

La colonización hecha por medio fie penados. Sus venta
jas é inconvenientes» Indicaciones históricas sobre esta ma
teria. En qué sentido y con qué límites puede ser útil una 
colonia penitenciaria. “

53.

Fundamento' é historia'dé la  cilun avcm española»

54 .

Colonización riesa. Distintas formas de las colonias de 
Inglaterra. Colon atfin holandesa.

55»

.Gobierno dédas-colonins y posesiones francesas»

• 58»

Ocupación y  colonización del continente africano por las.
naciones y Sociedades particulares.

Palacio 24 de Marzo de 1893, =E1 Subsecretario, R a f a e l  
F e r r a z .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado en la Delegación de Hacienda de 

España en París los cupones de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, serie A , núm. 92.616, y  serie C., números 32.007 y 
32.008 del trimestre d e l .0 de Enero último, presentados al 
cobro en aquella oficina, se hace saber al público que dichos 
cupones han sido declarados nulos y sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid 23 de Marzo de 1892.—El Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de
condiciones inserto en la G a c e t a  de 12 del actual, se ha ce
lebrado en este día .para la adquisición y amortización de ac
ciones de obras publicas y de carreteras de las emisiones de 
55, 20 y 34 millones de reales.

ACCIONES DE OBRAS PUBLICAS

Proposiciones presentadas.

INTERESADOS Nominal. Cambio.
Pesetas. Pesetas.

D. Avelino Yillarroya ...........   20.000 98
D. 'Eleuterio Baranda    .......... . 24.500 94*95
D. Francisco Turnes...............  24.500 95*95
D, Marcos de Lucas ..  ................  6.500 96*85

Proposición admitida.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO  ̂ ~

Pesetas. r Pesetas.- Pesetas.

D. Eleuterio Baranda. 24.509 94*98 23.270*10

N o t a . En las subastas de acciones de carreteras de las 
emisiones de 55, 20 y 34 millones de reales no se han presen
tado proposiciones.

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 22 de Marzo de 1892.=:E1 Director general, el Mar

qués de Goicoerrotea.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de esta Dirección, publicado on la G a c e t a  
de ayer, referente al extravío de un resguardo talonario co
rrespondiente al depósito constituido á nombre de D. Mateo
Nuevo, se dice que fué expedido por la Caja de Depósitos en 
21 de Abril de 1886, debiendo decir: 21 de Abril de. 1866.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .  
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de, esta capital el día 18 de Marzo de 1892.

! !F34) PU • 0
¡SEXOS Anos 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fallecimiento. ' OBSKRVA&OB&fr

i

o S

: 2 ©E3
• o•. a• e>

SEXOS 1 Arica 
d© edad

¡

1 ...í¡£» J.Á.lí 0
CL A SIF f CA CIÓ K

de la^GÍermedad.
CALLES

ó lugar del falle cimiento. OBSERVACIOKSESS

1 V arón..., 29 Soltero o. Tifoideas................ San Andrés, 1 . . . . . . . . .
i
; * 40 "Vu-óru.», W r t 'o É "Jl iTÍ '5 S* í "51)

2 Idem ..... 18 Id e m .... Tubercu losis pul .41 Id em .. . . Idem. Flor-Baja, 16 .. ................
monar......... ......... San Vicente, 4 2 ............... » 42 Hembra*. , l l  m. Sarampión. Belén , 1 8 ..........  .» # .

3 Idem....... 58 Casado.. . Enfis ema pulmonar Hospital Provincial.......... » 43 Idem .. „. i 3 m. P . . . ........ Tos ferina.. . . . . . . . San Bernardo 5 •
4 Idem .. . . 1 P............. T ubercu losis me 44 Id e m ... . 26 i Soltera , * Tuberculosis.. . . . . . San Joaquín, 14. '

Jr
í

sen t erica............. Santa Ana, 3 . .................... 1 * 45 Idem ...... i4 Idem»,..» . Tisis aguda........ Canillas, 2 . . . . » .  • • •
5 Idem ..... 10 m. P......... Dentición.............. Ventura de la Vega, 14.. 48 Idem.., . * 36 V iuda.,,., Insuficiencia v a l
6 Idem ...,. 68 Casado... Lesión al corazón.. jArenal, 24 .. .*.................... vular................ Doña Bárbara de Bragan »7 Idem. •.. 1 P............. Bronquitis..............1 Cardenal Cisneros, 3 9 .... > ! ■ za, 5 . . ... ......................... >
8 Idem....... 4m . P........... Bronquitis capilar, jBuen Suceso, 1 9 .. . .......... > .47 Jdem... „„ 1 76 Soltera . Lesión orgánica.., San Bernardo, 73............
9 Idem....... 1 P............. Bronquitis aguda.. jIdem, 17 .» .......................... 2> 48 Idem».».,. ! 2 P . . . . . . . Bronquitis capilar. Colegiata, 8................ .. Civil.19 Idem ..... Im . P............. Bronquitis capilar, jGorguera, 7 ........................ !| % 49 Idem .. . . 2 ia. !P;_____ _ íd e m ....,................ Leganitos 57 .

11 Idem...... 20 m. P............. Idem........................ ¡ Ave María, 30....................i! » 50 ídem *,.. . i 2 m. P .............. ídem.,........ ............ Cueva 7
//

12 Idem ..... 2 P ............. Idem ....................... Zurita, 34.......................... » í 51 Ídem,.». ¡ 6 ai. P . . Idem CfYrrpriprí* Alfa 7
y

13 Idem... , . 4m , P . . . . . . . . . Idem .»............. Cabestreros, 6......... ! I 
& is 52 •ídem...», : i P. » . . . . . Idem........................

vy KJi. 1 v vi.O.l Cv xVa 1/d y i » • .• •
Amparo, 9 9 ...

14 Idem .... 10 d. P............. Idem........................1 Jesús y María, 16.............. »  1í 53 Idem... 1 3 ¡P........... . Idem . . . . . . . . . . . . . . Paloma, 24.. . . . . . . . . . . . . . . .
15 Idem....... 48 Casado Cardioestasia......... Fúcar. 14....................... . . »  i: 54 Idem ...,» i 15 j Soltera „, Pleuresía . . . .  . . PtgvítiaiiiI
16 Idem... . . 56 Id e m ... . Broncopneumonía..! Amor de Dios, 11.............. » : 55 Idem»., , . í 67 !Viuda . *» Broncopneumonía.

li-Uiípi íiíAiJ. X' J. v V lULVIOll.
Idem . . .  . fe

17 Idem....... 70 Viudo .» . Idem ....................... 'Hospital Provincial........... I; 56 ídem .... . 62 Casada , . Idem. . . . . . . . . . . . . Castillo, 1.........................
&

18 Idem ..»., 20 Soltero .. Idem ...______ ____ 'Retine TIT. 7______ _____ » 1i ^ ; 1 " P. pon n pn m n ti i
19 Id em ..... 3 P ............. Idem ............... ....... ;

—---w — —  ̂ » *"• 9 rn 9 *
San Bernardo: 94,._______ >> | XJX UiiwUUu U. iJU. U Jilu

d o b l e . . . . . .____
IfiBra...,....................20 Idem ..,. . 2 p ............. Idem.......................1 Sajomntn 12________  ___ » |: ■ 58 Id em ...« ! i 'p. .,. . . . . . A ~t? £1 Mí Q T*,l Q QA

21 Idem....... 64 Viudo . . . Idem...................... ! San Vicente, 30...............! 1 59 ídem ., . . 2 Idem.................. .
ii» V u lyiílllcl j uG* • • • • • • , «
Velas 3

%
ÓL

22 Idem .... * 21 Soltero Idem.......... Hospital Militar........ ......! » : 60 Idem .....: : 34 ‘CasUAda . [de/in...................... . Rio, 19. . . .
ff
%

23 Idem. . . . 58 V iudo. . . Catarro pulmonar. General Lacy, 8 _________!¡ » ! 61 Idem»., 59 Viuda. . . Catarro pulmonar . Cisne, 3 . . ............ .............
Jr
>

24 Idem....... 89 Casauu . . Catarro senil.. Rivera de Curtidores . 13. >*> ; 6¿ 'L icm ...... 58 Casada «* Asistolia.. . .  , ..  .
8* Idem. . . . 58 Id em .. . . Enfisema pulmonar Hospital Provincial... . . . » ¡ 63 ídem... „, 32 Viuda . . . Apoplejía cerebral. Ruiz, 15.......... .
26 Idem....... 70 Viudo # Idem........................ Idem........ » ! '64 Idem .»», 80 Idem.... . . Congestión ce re 
27 Idem....... 1 P . . . . . . . . Enterocolitis.......... San Vicente, 3................. > ! bral.......... Alcalá 58 \S
28 Idem..», „ 10 m. P ;....,, . Gastroenteritis.. . . Espíritu Santo, 1 6 . . . . . . . . > 65 .Idem.,. .. ! 26 Idem... . . Eclampsia.............. Canillas, 2. •.. ■..................

//
29 Idem....... 2 P . . . ........ Idem............... Amparo, 35........................ | 66 iUtíiií»», t»» 77 ¡id-tua..»», í-I íi y VI A T m u /> ¿a i
30 Idem....... 6 P . . . . . . . . Idem....................... : Manzanares» 8. .......... . >

XjLtyiitUi. i & g 1 LíOt C*
bral.* TT AOY\1 tQ 1 /I a Tacia

3? Idem....... 5m . P .............. Eclampsia............. Ronda de Segovia, 2 2 .... » 67 .Idem... „, 22 1Soltera .» He&atemesís........
U.6 Jesús.. 

Blanca de Navarra,;5 .. »32 Idem....... 3 P .......... Meningitis.. . . . . . . Pez ,2 4 .................... . ,¡ 68 Idem... . . 2 !p. . , Vv-N : *í l cj t*4* r v í í -tt
33 Idem ...,, 4 m. P............ Atrepsia.. . . . . . . . . Inclusa................. . * » 69 Idem... . . ! 1 Ip..* . *' ^ i.s' *•?.<!«aJ uaLUî I . 

Vv'n 7 n o*í t i tí Colegiata,. 8 . . . .  ... ..........M « Y\ “I rtl-f ,1 tj *1; n 4* A OP\
34 Idem....... 3 P ............. Idiotismo. . . . . . . . . San Gregorio, 7 . . ............ ; : 7o ’ lc f i i io .» ... . :‘ 37 Casada...

v > n iigi liles
Metrorragia.. . . . . .

riSpiflO  i OrtUiOj * &
Princesa, 32......... . ...

O I VII*
p35 Idem ...., 42 Casado . • Congestión c e r e  i 71 b t m . 15 d. ¡P. . . . . . . . Sí filis* infantil........ Inclusa..... . . » .  , . . >bral». . »»*. . , «>«» San Bernardo, 1 8 . . . . . . . . Judicial. ! 72. Idem....... 60 Viuda .» Reblandecimiento38 Idem....... 27 Soltero . . Lesiones................ Cruz Verde, 20................ Idem. cerebral.». ........ Hospital Provincial.. . . . . >

37 Idem....... 59 Casado. . Ataxia locomotriz. Panaderos, 12................. 73 i'derii. ».,»■. 66 Soltera . * Encefalitis............ Idem . . . v\
38 Idem ....» 38 Soltero . . H em optisis........... Embajadores, 53........ * : 74 Idem ..... ¡ 71 Casada.».. Bocio supurado. . , Idem.. . . . . . . . . . . . . . .

&
p

39 Id e m .... 44 - Idem....... M eningitis.. . . .  . . . Sombrerete , 1 1 ................. p 75 Feto 1| 1
■ ¡ ¡

R e s u m e n .
r̂ .r<jnea., fí «moras. TOTa!..

Sarampión .............................................. .............. ................. ......... 1 1
Tuberculosis..................... .............. ................................. . . . . . . . 3 5
Del aparato respi ratorio. « . . . . ^ .. 1 9 14 33
Demás eníermedades en general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  #. . . . . . . . . » 19 17 36

Total .......... .............. 41 34 75

Madrid 21 de Marzo de 1892.=11 Director general, Carlos-CasteL
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 19 de Marzo de 1892.
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SEXOS
Años 

d e  edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la en ferm ed a d .
CALLES

ó lugar dal fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

1 ]
2

P Sarampión.. .......... Aguila, 3 1 . . . . . . . . . . . . . . . »
Idem.. p. Difteria.................. Plaza de Colón, 3 ...........

B Td^m- 4ffl.
32..

P .. . . . Tuberculosis. . . . . . Velas, 3 ..................... p
4 Idem..« . Casado Tuberculosis p u l

monar................. Paloma, 26....................... p
5 Idem...,. - 9 Soltero . T abes < mea entérica. Hospital Provincial....... . »
6 .ídem,... <. 50 ídem ...,. Síncope cardiaco.. Goiri, 9............................. »
7 ídem «•. i3 ) d í ' \n . . Asfixia................. Santa Polonia, 6.............. p
8 Idem. 26 Heridas.,. • • •....... Embajadores, 26.............. Judicial.
9 Idem 83 Omsíiflo Asistolia................ Cava Baja, 1 0 . . . . . . . . . . . yV

16 Idem.... o 3 P............. Bronquitis............. Conde Duque, 40............. »
11 ídem . 3 P .............. Bronquitis capilar. Esgrima, 6 ........................ p
12 Idem » 3 xa¿ P .............. Idem.. . . . . . . . . . . Santiago, 2 . . . ................. »
13 Idem.. „ .. 72 Viudo . . . Catarro pulmonar. San Andrés, 26................ »
14 ídfvmi 68 Casado ,. Idem....................... Mira el Sol, 10................. p
15 T d ñin 69 Idem . . . P ulmonía............... Libertad, 3........................ »
16

1UÜJUL1* •
Idem... . . 76 Viudo . . . Idem......... .......... Pelayo, 9........... ............. »

17 Idem ..*. 57 Casado»., Pulmonía crónica. . Toledo, 6 6 ......... .. >
18 Idem 65 Viudo.* Idem...................... Santa Isabel, 4 5 . ................ »
19 Idem 1 P .. . . . ’ . . . Derrame seroso.. . . San José, 2 . ..................... »
80 ídem.. 59 Casado I d e m . . . . . San Vicente, 5 7 . ................ y
21 Idem.... 42 Viudo. . . Estrechez orgánica Provisiones, 9 . ................. »
22 Idem.*.*« 58 Idem*.. . . Reblandecimi e nt o

cerebra l......... Paseo de Atocha, 15........ »
23 Idem. . 45 Idem. Encefalitis aguda ¿ Espíritu Santo, 4............. p
24 Idem 6 m¿ P .. Eclampsia............ Ancora, 2 ......................... >
25 Idem. , . . 27 d. p ......... Atrepsia.. . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . %
26 Idem .. . . 60 Viudo... Congestión ce re 

bral .................... Carretera de Aragón....... »
27 Idem*.... Feto. Cuesta de Santo Domin-

go ,2 .......................... »
28 Hembra,. 9m¿ p ........... Sarampión. ........... Plaza del Príncipe Alfon

so, 3............................... p
29 Idem.. . . . 3 P . . . . ___ Idem.,. Princesa, 27....,...............
30 Idem 3 p ............. Coqueluche Santa Isabel, 4 5 ..................
31 ídem. . . . 7 m. P............ Idem .................. . Paseo de los Olmos, 1 .... »

Núm
ero 

do 
orden....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

32 Hembra.. 23 Soltera. . Fiebre tifoidea.... Carranza, 11....................
33 Idem....... 4 P............. Idem...................... Concepción, 27............... >
34 Idem . . . . 29 Casada. „ Tisis pulmonar.. . . Redondilla, 7.................... P
35 Idem... *. 41 Viuda. . . Tuberculosis pul

monar ................ Pelayo, 8........................... y
36 Idem..,. . 6 m. P............. Sífilis congénita... Inclusa ............. ........... y
87 Idem .. . . 3 P............. Insuficiencia mitral Carretera de Andalucía,

número 30..................... P
38 Idem...... 35 Viuda___ Endocarditis c r ó 

nica.......... .......... Infantas, 5........................ »
39 Idem... „. 1 P............. Dentición,............. Beatas 13 y
40 Idem.. . . 3 P............. Laringitis.............. Palencia 49.................... y
41 Idem....... 3 P............. Edema laríngeo... Lanzas A crudas 4 y
42 Idem.... o 4 P........... . Laringitis......... Rrayo Murillo 90 &
43 Idem 14 Soltera *. Bronquitis aguda.. Galería de Robles.............
44 Idem....« 5 P............. Idem.. . . . . . Ronda d p Val puní a 1
45 Idem ..... 6m. P............. Idem.. . . . . . . . . . . . .

AlíU-UUU Uu t dlUULIû  X • • • •
Blasco de Garav 33 y

46 Idem ,... 37 Casada. . Idem..** .**• ..» .. Embajadores, 36 . . .  . . >
47 Idem.. 1 P............. Idem. Mayor, 94.............. y
48 Idem...... 2 P............. Idem,..................... J acometrezo 19
49 Idem...... 1 P............. I d e m . . . . . , Santa María, 38 . . .

w
y

50 Idem...... 1 P............. Bronquitis capilar. Pelayo, 48 . . .  . . . . . . y
51 Idem..... 8m. P....... . Catarro pulmonar. Huertas 37............... ....
52 Idem__ _ 1 P.............. Pulmonía. . . . . . . . . Barquillo, 40................
53 Idem....... 76 Casada.. . Idem................. .. Oriente, 1......................... P
54 Idem...... 2 m. P ............ Gastroenteritis.. . . San Bernardo, 79............ y
55 Idem...... 67 Viuda. . . Lesión al hígado.. Salesas, 8.......................... y
56 Idem...... 11 m. P............. Meningitis....... . Jardines, 30.................... »
57 Idem...... 60 Casada . . Hemorragia c e r e-

bral. . . . . . . . . . . . Preciados, 44..................... »
58 Idem ,,.. r 2 P....... . Eclampsia.............. Provisiones, 9 , ............... y
59 Idem....... 46 V iuda. . . Hemorragia ce re 

bral ..................... Hospital Provincial.........
60 Idem... 2 P............. Raquitismo........... Bastero, 9 . . ................... y
61 Idem..... 1 P ........... Eclampsia.............. Ronda de Toledo, 4 . . . . y

m Idem ..... Feto., Inclusa............................. y

R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión............................................................................... 1 2 3
Difteria...................................................................................... 1 p 1
Tuberculosis........................................................................ .. oO 2 5
Del aparate respiratorio........ . . . . ........... 9 14 23
Demás enfermedades en general............................................... 13 17 30

Total de inMmacimes.........»«»«••*.**.**.*

Madrid 21 de Marzo de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.

27 35 62

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Marzo de 1892.

flamero de 
orden..,.

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

f a r d a - , .. 2 9

--- 1 -* |

O a s a d c . . Tuberculosis pul
monar................ Conde Duque, 1 4 . . . . . . . . »

2 fíí ívryv. - 2 0 Soltero „ Tisis galopante . * • Leganitos, 56 ........... . P

i Idam..** 34
, VV Ai VA/ A V 9
Casado. * Tuberculosis p u l

monar........... Callejón del Alamillo, 5 .. P
4 Idem*..*. 46 Soltero .. Dilatación deheora

zón...................... Val verde, 38..... ............... P
& I d P1Y! 18 m. p ............. Bronquitis*........... Doctor Fourquet, 18.. . . . »a
ñ

UlvUl • • © • 
Mayn 13 d.* Idem.... . . . . . .  *,*..*. Esquiladle, 10................. P

' i Idem...... 36 Casado... Bronquitis crónica. Goya, 3 2 . ................................ P
.8 Idem...— 2  m. P_______ Bronquitis capilar. Carretera de Toledo, 9 . . . »
9 í d P7YJ 7 m. p. .......... Idem.. •••••. • .. . . . Pontejos, 1. • • ............. P

Tfípin 2 m. p . . ______ Idem...................... Atocha, 1 1 2 . . . . . . . . . . . . . »■a.vf
i !
12.

luulii • • t •
TUprn 1 p............. Idem............. ......... Mira el Bol, 8...... ............aUOJLU • • • •
Idem .. . . 2  mi P.--------- Idem............. . i . . Paseo del Cisne, 3 . . , V-

13 Idem «• 80 Casado . • Idem............. Magdalena, 27,................ P
14 Idem -* * 60 Idem....» Idem, *......... . 'Hospital provincial. * .. . . p.

15 Idem» . .. 37 Idem....... Pulmonía,............. Torrijos, 13 _______. . . . . . . . . y

¿8 Idem * 46 Idem... . . Idem,. • . . . » . . . . , Santa Isabel, 4 5 .,. *.»• • • P
17 Idem • 65 Idem...... Idem.............. Caridad, 3§«__ __ » . . . . . P
18 Idem...... 62 Idem.... • ídem ...................... Cuesta de las Descargas, 7 P
19 Idem___ 66 Idem .... Enfisema pulmonar Hospital Provincial. . * *. p

•T d OTO 1 0  m* p............. Idem... . . . . . . . . . . . Toledo, 1 1 9 y

21 Tdpm 33 Viudo * * • Uremia.. . . . . . . . . . San Juan, 23* • • * • * p

2 2 Idem • • 66 Idem..... Gastroenteritis.. . . Hospital Provincial,........ P
23 Tdpm 54 Soltero .. Derrame seroso. •. Bravo Murillo, 60......... P
U Tdftin 33 Casado... Idem... * Zurita, 23* P

Tdem 4 m. p ................ Eclampsia............. Cueva, 7. ....... ............ P
T d aiti 0 p ! !!!!!! ! Ascitis........... . \bades, '28.. ..................... P '

27,
XUOÍU..I * .
Idem 3 m. p............. Meningitis.,..*. • López de Hoyos, 6 5 . . . . . . P

Idem 2 p. .............. Cerebritis......... ... Fuenearral, 8 0 ..............* * P
m TdpTn 69 Viudo.. . . Hemiplejía.......... .. Hospital Provincial....... . P

30 1 d  ATO 4 0 Idem ----------- Encefalitis. Judicial.

Número de 
j 

orden.... 
I

SEXOS
Años

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

31 Varón. . . 4 d. p....... Falta de desarrollo. Aguila,, 1 0 . . . * * . . . . . . . . . i
82 Idem.. . . 4 m. Gastroenteritis...» Atan lío, ¡2.. . . . .  *, p
33 ídem... , . 7 d. p ..................... .No .determino!,,, . 1Inclusa.. *. • *, a. . . . . . . . . . y
34 Idem... F s t ú . , # • * * * # *  -m i« * m «i' m w. «' '«i » i Atocha, 1 1 9 . . . . . . . . . . .  . >
35 í d e m . . , .. Idem. Le&ranitos. 54 . » y.

36 Hembra*, 27 Soltera... 'Tuberculosis p u l 
monar. Carretera de And,alucia,

número 6 6 . .  * . . . . . . . . P
- 37 Mem*.,.. n Idem ,.... Lesión cardiaca.. • Hospital del Niño Jesús.. P

38 Idem . . . 13 Ideto.,, *«.. Idem .. . . . , . .  •. Idem................................. y
39 idem.... • '60 Casada. . Lesión orgánica.. * Hospital Orden Tercera.. P
40 Idem,,*., 70 Idem.. . . Pericarditis crónica Mediodía Chica, 9........... P
41 Idem.». * ... 1 P............. ídem ,.................... Monteleón, 27...................
42 Xc?8Bl.......' 6 P............ Aneurisma............ Lope de Vega, 51.............
43 Idem ...« 77 Viuda . . . Gao greña....... . Hospital Provincial......... y
44 Idem . . . » 6 6 Soltera » Bronquitis . . . * . . . . Idem ................................... y
■45 Idem. *.. 18 XXL P............. «dem...................... Espejo, 1 3 . . . . . . . .  . . . . . y
46 Idem.... . 4 P . . . . . . . . Idem... ................... Fúcar, 1 2 . . . . . . . . . . . . . . . y
47 Idem...... 1 P............. Idem ...................... Embajadores, 108............ >
48 Idem.. *. • 64 Casada *. Pulmonía............. . Instituto de Alfonso XII.. P
49 Idem.... 5 p ............. Idem...................... Costanilla de los Desam

parados, 9.................... P
59 Idem., .. 17 Soltera.. Cólico bilioso........ Puente de Toledo, 1......... P
51 Idem....... 6 8 Viuda.... Cirrosis hepática.. Santa Engracia, 32......... P
52 Idem. . . . 42 Soltera... Metroperitonitis.. . Quiñones ,5 .............. .
53 ÍU e n i-------- 1 P ........... Meningitis............. Lavapiés, 5 .................. .. P
54 Idem.c... 62 Soltera.. Aplopejía cerebral. Jesús, 3........................*.! P
55 ídem...... 11 m. P............. Eclampsia............. Ballesta, 6...................... . P
56 Idem...*. 81 Viuda „ „. Senectud............... Hospital Provincial. y
57 Idem, 61 Idem.. . . Enajenación m en

ta l..................... Idem *««*.. ••«*..*aaa«..
58 Idem. , , , Feto.. Joaquín Arjona, 6*........... y
59 Idem. . . . Idem Flora, 3 ........... .. y

*

R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis........................................................... . . . » ............... . 3 1 4
Del aparato respiratorio.............................. ............................... 16 6 22
Demás enfermedades en general............................................... 16 17 33

Total de internaciones................................. 35 24 59

Madrid 21 de Marzo de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel,
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M I N I S T E R I O

D I R E C C I O N  G E N E  

ESTADO del movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de ¿

E N T R A D A S

A D U A N A S

CON CARGA EN LASTRE, TRÁNSITO Y ARRIBADA

to tal

de

buques.

NACIONALES EXTRANJEROS NACIONALES EXTRANJEROS

PROCEDENCIA

Toneladas 

de arqueo.

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas

PROCEDES CIA

Toneladas 

de arqueo.

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas

PROCEDENCIA

Toneladas 

de arqueo.

PROCEDENCIA

Toneladas 

de arqueo.

N
acion

al,..

E
xtran

jera.

. 1 N
acion

al...

| 
E

xtranjera.

N
acion

al...

| 
E

xtranjera.

1
N

acion
al...

E
xtranjera.

.

Habana.........................
Matanzas......................
Cuba.............................I
Cárdenas...................... I
Cienfuegos...................

10
1

1 3 
I >

1

19
8

11
1

11

46.108
22.604*67
21.852
1.837

19.722

17.984
1.913*77
1.215

390
2.650

28.124
20.690*90
20.637

1.447
17.072

p
p
p
p
p

54
12
7 
9
8

57.886
14.280*89
6.878
8213
8.650

32.364
5.035*63

333
550

5.728

25.522
9.245*26
6.545
7.663
3.468

2
p
2

p
p

>
p

1
p
p

2.072

2.801
p
p

p
3
6
2

p

17
1
2

>
p

22.648
6.607

10.091
2.085

p

102
25
32
12
20
p
7

11
4

17

Trin idad....................
Sagua...........................
Nuevitas.......................
Manzanillo...................
Caibarién......................

>
p
4

p
! 2

p
2
2

>
3

3.370
5.916*66

8.847

m
220*46

674*16

3.078
5.696*20

8.172*84

p
p
p
p
p

p
5

p
4
7

7.739

3.652
7.716

1.444

652*96
1.350*19

6.295

2.999*04
6.365*81

p
p
p
p
1

p
p
p
p
p

p
p
p

1.126

p
p
p
p
2

p
p
5

p
2

p

1.208*74

3.918
Gibara......................... 4 > 3.964 56 3.908 p 5 1.981 128 1.853 p p p p 7 3.204 16.
Baracoa........................ > > » > » p 3 685*35 247*23 438*12 2 p 1.123 p 5 1.474*58 101
Zaza............... > > p p » p p p » p 1 p p 1 p 451*33 1
Guantánamo................ 1 3 5.312 623 4.689 p 4 4.809 251 4.558 1 p 441 p p p 9
Santa Cruz.................... p > p > > p > > p p > p p 1 2 2.422*02

En 1891.......................... 26 60 139.533*33 26.018*39 113.514*94 p 118 122.490*24 48.084*01 74.952*23 8 1 7.563 15 41 54.109*67 269

En 1890.......................... 19 64 124.284*85 19.177*60 102.404*25 » 92 97.071*57 40.776*20 55.057*37 10 p 10.261 10 48 53.131*27 243

í De más 1891.... 
J H f . '. A

( De menos 1891..

7

p

»

4

15.248*48

•

6.840*79

p

11.110*69

p

>

>

26

p

25.418*67

p

7.307*81

p

19.894*86

p

p

2

1

p

>

2.698

5

p

p

1

978*40

•

26

p

Observación . Entre las toneladas productivas que figuran en la Aduana de la Habana, se bailan incluidas 16.792 de carbón y 1.199 de guano en el mes actual y 7.864 de carbón y 2.295 de guano eí*

S A L I D A S

ADUANAS

CON CARGA EN LASTR E, IRA!

NACIONALES EXTRANJEROS NACIONALES

Buques Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques Toneladas 
de arqueo.

Habana.............................. 23 35.518 10.881 24.637 37 41.960 16.784 25.176 10 16.872
Matanzas........................... 3 2.446*20 3.674*39 p 9 8.659*27 11.219*07 p 8 13.120
Cuba.................................. 5 4.137 2 4.135 9 9.668 90 9.578 14 21.619
Cárdenas.......... ................ 1 1.773 p 1.773 3 3.778 44 3.734 2 2.198
Cienfuegos........ ................ > p p » 3 4.183 2.222 1.961 12 19.631
Trinidad............................ p p p p > p > p p p
Sagua.............................. p p p p 2 2.132 85*62 2.016*38 3 4.469
Nuevitas............................ 2 1.687*71 6*01 1.681*70 3 600*94 207*19 393*75 4 4,730*95
Manzanillo........................ 1 195 122*62 72*38 2 1.484 ] 57*57 1.326*43 p p
Caibarién.. . . . . . . . . . . . . . . . 2 p p p 4 4.203 3.664*49 538*51 6 9.973
Gibara.............................. 1 950 p 950 11 5.002 p 5.002 3 2.820 n
Baracoa............................. p p p p 8 1.886*09 471*24 1.414*85 2 1.123
Zaza.................................. p p p p 1 544*19 207*60 336*59 p p
Guantánamo...................... p p p p 1 441 p 441 3 5.080
Santa Cruz....... ................

'
p p p p p p » p p p

En 1891.............................. 36 46.706*91 14.686‘02 33.249*08 93 84.541*49 35.152*78 51.948*51 67 101.635*95

En 1890.............................. 34 47.098*90 6.756 40.342*90 80 82.878*72 17.809*74 65.780*14 71 92.209*94

í De más 1891.... 2 p 7.939‘02 > 13 1.663*77 17.343*04 > p 9.426*01
Diferencia .!

( De menos 1891.. p 391*99 a 7.093*82 > p > 13.831*63 4 >

COMPARACIÓN

DERECHOS 

de importación.

\

Petos. Cents.

En 1891......................... 769.842*68

En 1890.................. ...... 1.148.470*21

( De más 1891.......
D i f A

>

( De menos 1891... 378.627*53

Madrid 3 de Enero de 1892.= M  Jefe del Negociado de Aduanas, Arturo Soria.~El Director general, F. Bergamín.
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D E  U L T R A M A R .

R A L  D E  H A C I E N D A
Cuba, durante el mes de Octubre de 1891, comparado eon igual período del año anterior.
d e  b u q u e s

p

' TOTAL DE TONELADAS
DERECHOS COBRADOS

IMPORTACIÓN 

Pesos. Cts.

NAVEGACIÓN 

Pesos. Oís.

DESCARGA 

Pesos. Cts.

IMPUESTO 
de 35 centavos 
por pasajero.

j P « 0* .  Cts.

DEPÓSITO
mercanti l .

Pesos. Cts.

MULTAS 

Pesos. Cts.

INTERESES
sobre

pagarés.

Pesos. Cs.

CONSUMO 
sobre bebidas.

Pesos. Cts.

PARA LA JUNTA  
de obras del puerto.

TOTAL

Pesos. Cts.

VALORdecada tonelada en la importación*

P eto* . CU .

Pe arqueo. Productivas. Improductivas 25 centavos por tonelada de descarga.
Pssos. Cts.

Atraqué. Pontón y Draga,
Pesos. Cts.

128.714 50.348 78.366 387.747*70 y 19.646*58 798*75 490*40 5.405*58 y 94.425*93 5.665*06 469*10 514.649*10 y43.492*56 6.949*40 36.543*16 42.542*67 y 3.522*99 0*25 y 26*68 > 9.940*06 y y 56.032*65 : >j ; 41.622 1.548 40.074 25.607*62 983*86 1.342*15 91*25 14*41 > 3.785*16 y 31.824*45 >12.135 940 9.110 15.343*13 y 1.506*42 y > 8*16 y 611*85 y 17.469*56 >28.372 8.378 20.540 71.633*16 y 6.298*76 > > 93*30 y 11.460*31 y 89.485*53 >
> y > » 11*12 y y > > y > > y 11*12 y11.109 1.736 9.373 18.675*58 y 1.736*50 > » > y 550*20 y 20.962*28 y7.125*40 220*46 6.904*94 3.318*13 » 136*34 2 > y > 2.139*88 y y  ' 5.596*35 y3.652 652*96 2.999*04 2.291*13 2 652 96 0*50 y v > > y > 2.946*59 y21.607 2.024*35 19.582*65 13.085*67 1.101*05 47 > » > - 1.937*87 y y 16.171*59 y9.149 184 8.965 3.993*69 > 187*48 > > y > 606*13 y y 4.787*30 yi 3.282*93 247*23 3.035*70 > > y > y 10 > > > y 10 y451‘33 » 451*33 > » y » > > y v, y y yjf.]i: 10.562 874 9.688 9.029*01 y 779*70 0*50 > 5 y 81*95 » y 9.896*16 y2.422'02 y 2.422*02 y y y > > > y y > y y y

323.696*24 74.102*40 248.054*84 593.267*49 996*98 36.910*93 940*25 490*40 5.563*13 > 125.539*34 5.665*06 469*10 769.842*68 10*38
284.748*74 59.953*80 220.622*03 977.395*44 2.288*92 52.367*94 887*25 372*82 5.391*05 100.475*08 8.734*48 557*23 1.148.470*21 19*15

1 38.947*50 14.149*60 27.432*81 y > a 53 117*58 172*08 25.064*26 » y y y
f > 1 y y 384.127*95 1.291*94 15.457*01 y > > > > 3.069*42 88*13 378.627*53 8*77

I igual época anterior.
D E  B U Q U E S

---------------------------------
SITO Y ARR IBAD A

TOTAL

de
buques.

TOTAL DE TONELADAS CARGA 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

D ER EC H O S  COBRADOS

i EXTRANJEROSí¡ TOTAL
DI IXPORT ACIÓN.

Pesos. Cents.

VALOR 
de cada tonelada 
en la exportación
Pesos. Cents.Buques. Toneladas 

de arqueo. De arqueo. Productivas. Improductivas

23 27.662 93 122.012 27.665 94.347 4.544*72 130.054*78 134.599*50
1 & 6.295*80 25 30.521*27 14.893*46 15.627*81 0*10 y 0*10 y
1 5 7.378 33 42.802 92 42.710 150*93 183*76 334*69
i 6 5.564 12 13.313 44 5.507 43*74 26*87 70*61
1 3 3.044 18 26.858 2.222 24.636 0*08 6*90 6*98 y

y » y y y y y » y
1 > 3 4.361 8 10.962 85*62 10.876*38 4*26 25*77 30*03 y
II b y 9 7.019*60 213*20 6.806*40 12*25 364*12 376*37 y
i  l 793*92 4 2.472*92 280*19 2.192*73 280*19 181*85 462*04 y
I  7 7.365 17 21.541 3.664*49 17.876*51 y y y y

' y y 15 8.772 y 8.772 y y y y
f 1 421*82 11 1.544*82 y 1.544*82 8*75 y 8*75 yy 1 544*19 207*60 336*59 207*60 143*64 351*24 y
h . 4 4 809 8 10.330 y 10.330 y » > y> > y y y y 384*53 448*62 833*15 y

58 67.694*54 254 298.692*80 49.367*56 241.563*24 5.637*15 131.436*31 137.073*46 3*91
| 56 54.600*91 241 276.788*47 24.565*74 246.167*77 26.726*81 47.284*66 74.011*47 3*01

i 2
13.093*63 13 21.904*33 24.801*82 y y 84.151*65 63.061*99 0*90

1 * y y > y 4.604*53 21.089*66 > > y

D E  PR O D U C T O S

DERECHOS 
de exportación.

Peto*. Ce»U.

t o t a l

Peto*. Gentt.

137.073*46 906.916*14
74.011*47 1.222.481*68

63.061*99 >
* 315.565*54
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E s t a d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Cuba durante él mes de Noviembre de 1891, comparado con igual periodo del año anterior.

ADUANAS

IMPORTA
CIÓN

Pesos. Cents.

EXPORTA
CIÓN

Pesos. Cents.

n a v e g a 
c ió n

Pesos. Cents.

CARGA 

Pesos. Cents.

DESCARGA 

Pesos. Cents.

IMPUESTO 
de 25 centa

vos por 
pasajero.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

mercantil.

Pesos. Cents.

MULTAS 

Pesos. Cents.

INTERE
SES SOBRE 
PAGARÉS

Pesos. Cts.

CONSUMO 

sobre bebidas

Pesos. Cents,

PARA y
DE OBRAS !

25 cóntavos 
por 

tonelada de 
desearla.

Pesos. Cts.

, JUNTA
DEL PUERTO

Atraque, 
pontón 

y draga.
Pesos. Gis

TO TA L

Pesos. Cents.

DIFERENCIA

DE MÁS

Pesos. Cents.

DE MENOS

Pesos. Cents.

Rabana................ 469,368*27 108.882*04 P 5.127*42 24.496*72 1.024*50 34*89 6.227*67 P 101.338*56 8.356*71 417*46 725,274*24 P 223.903*41
Matanzas........... 57.258*25 > > 4.491*32 » p 104*30 P 9.650*23 i * p 71.504*10 p 13.802*04
Cuba................... 33.564*80 232‘56 1,903*46 114*69 758*76 101*50 p 293*34 P 560*10 ¡ p p 37.529 21 P 26.786*42
Cárdenas............. 8 986‘32 18'86 p 111*93 1.557*99 p p 2*81 P 286*80 r p p 10.964*21 P 27.205*07
Ciénfuegos......... 34.761‘43 75*24 í 14*31 4.625*08 p > 143*41 P 6.369*03 i » p 45.988*50 P 85.084*50
Tlinidad............. p % 11*15 p p p p p » p ! * p 11*15 1*15 »
Ságua.................. 11.497‘07 73*08 » 63*30 1.416*80 p p 121*92 P 459*70 p p 13.681*87 p 2.352*18
Níievitas........... . 4.991*03 745*12 9*07 255*49 2 p p P 166*11 í p p 6.168*82 p 15.355*20
Manzanillo......... 1.71 0438 121 v36 1*25 p 1.074*36 0*25 p p P 2 089*72 ! * p 4.997*32 p 1.995*94
Caibarién............ 5.959‘17 i » » 634*83 p » 12*50 P 850*50 1 » p 7.507 p 14.818*53
Gibara... . . . . . . . 1.794*07 60‘46 p 3*05 78*79 0*25 » p P 41*08 1 » p 1.977*70 p 1.988*03
Baracoa............... 3.037‘11 » 306*40 p 26*89 P p 505 P > ! > p 3.875*40 p 4.528*47
Zaza..................... p 411 > 342*48 p P p p P p ; > p 758*48 391*33 p
Guantánamo.. . . 4:776*67 » p p 517*53 19*50 p p P 923*57 p 6.237*27 p 4.700*79
Santa Cruz......... > 262*18 * 194*24 p p p p P p P p 456*42 116*77 »

T o t a l . . , 6371704*57 110.881*40 2.222*66 5.980*49 39.984*56 1.148 34*89 7.410*95 P 122.735*40 8.356 71 417*46 936.876*69 509*25 422.520*58
En 1890......... 1.089699*25 86.895*06 2.870*52 8.640*06 68.263*93 1.182*50 563*92 5.229*03 » 86.922*69 8.162*49 458*57 1.358.888*02 » 509'25

j*,V a)Más 1891.. » 23.986*34 » p p p p 2.181 92 P 35.812*71 194*22 p p p p

¡Menos 1891. 451.994*68 p 648*26 2.659*57 28.279*37 34*50 529*03 p P p » 41*11 422.011*38 p 422.011*33

N o t a . Dejado de percibir en las Aduanas de la Isla á consecuencia del Tratado eon los Estados Unidos y el cabotaje con la Península.

Habana...............................
Isla......................................

T o t a l ............

Importación. C arga. Descarga. Cabotaje. j TOTAL

214.765*25
147.57793

18.543*84
8.263*28

17.61631
13.996*12

33.103*01 
11.344 62

284.028*41
181.181*95

362.343*18
i

26.807*12 31.612*43 44.447*63 465.210*36

Madrid 31 de Enero de 1892.=E1 Jefe del Negociado dé Aduanas, Arturo Soriá.=El Director general, F. Bergamín.

E s ta d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico du/rante él mes de Septiembre de 1891,
comparado con igual período del año anterior.

ADUANAS

DERECMOS 1 
DE ARANCEL

IMPORTACIÓN 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
i DE

n a v e g a c ió n

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y  ^desembarqúe 
de viajeros.

Pesos. Cents.

d e p ó s it o

M E R C A N T IL  

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

| RECARGO 
del 6 por 100 

sobre los dere
chos de la 

importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

1 OBSERVACIONES

Administración local de la capital1. ................ ................... 103.029*40 1.058*35 P 7.309*45 33*30
p

660*21 10.291*08
4.016*74

122,381*79 
49.590*10 
74.153*61 

6> 33*25 
6.875*68 
8.069*26 

; 8.392*41 
1.935*11

Lo dejado de recau
dar en este mes por 
la ley de Relaciones 
comerciales aseiende 
á 74.707 pesos y 16¿ 
centavos. Lo dejado 
de cobrar par la su
presión de derechos á 
los azúcares y mieles 
exportados ascien d e  
en igual mes á 9.479*
noana trv OO. />n*n fatTAa

Idem de Mayagüez............................................ 40.187*72 1.188*96 p 4.061*34 135*34
Idem de Ponce.............. *...................................................... . 62.694*91 823*14 p 3.675*39 p 757*18 6.20^99
Idem ue Arroyo................................ ........................................ 5.930*13 p r 308*1® 

970*21 
512*44

p 6*97 592*90
Idem de Humacao................. ..................................... . 5.341*33 p P p , 30 534*14
Idem de Aguadilla.................. ........... ..................................•. 6.818*72 48*44 > » i>. . 7 79 681*87

684*81
157*42

Idem de Arecibo.................................................................... ..
Idem de Yieques....................................................................

6.848*01
1.604*26

16*20
»

P
P

790*68
166*85

p
»

í 52*74 
(>1̂

T o t a l  en 1891................ 232.454*48

212.056*76

&135‘ 09 P

ti

17.789*52

1Q OQ] tOft

33*30 1.656*78 23.162*04

21.198*93

278.23U21
Tdítm en 1890 - __ 4.761*85 15*02 1.980*93iO .M jl' ÍCU pt/DÜD j  \>t?IlLÜV08.

Diferencia de más en 1891.............................. 20.397*72 p p 18*28 » 1.965* l i ; 19.988^53

Idem de menos en 1891..................................... p 1.626*76 p 441*68 »
.. . i

324*14 p »

Madrid 13 de Noviembre de 1891.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Arturo Soria.=El Director general, F. Bergantín.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se baila Vacante en el Instituto de Toledo la cátedra de 
Agricultura y en el de Zamora la de Psicología, Lógica y  Fi
losofía moral, dotadas con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
las cuales, correspondiendo al turno de concurso, se anun
cian previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos nume
rarios de Instituto que deseen ser trasladados á las mismas, 
los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarlas en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Marzo de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Se halla vacante en el Instituto de Santander la cátedra 
de Lengua francesa, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas 
anuales, la cual se anuncia á traslación conforme á lo dis
puesto en Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedrá
ticos numerarios de Instituto y Escuelas de Comercio que de

seen ser trasladados á la misma, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la  publicación de este anuncio en la G a c é t a  d e  
M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desfemjpeñado en propiedad otra dé igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Marzo de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de la travesía de Daimiel en 
la carretera de Puerto Lápiche á Ciudad Real, por su presu
puesto de contrata de 17.345*97 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público,, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de FomehtÓ; en las horas hábiles, de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 9* 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consjgnarsa previamente, com o ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 900 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene lá referida ins
trucción.

En el caso de que rélídten dos ó mád proposiciones igua
les se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. ♦.., según cédula fpersonal núm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-" 
dicación en pública subasta de las obras de la travesía de 
Daimiel en la carretera de Puerto Lápiche á Ciudad Real 
(Ciudad Real), se compromete á tomar á su cargo la cons? 
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .  I J

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo^ mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo tpie será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la ' 
que se compromete el proponente $ la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponerte.)

En virtud de lo dispuesto porTteaí o ^  
último, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación
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en pública subasta de las obras del trozo 13 de la carretera de 
León á Caboalles, por su presupuesto es de 172.038‘34 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para éonocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te’del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Mayo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8.700 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .. . .

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Marzo últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de las obras dei trozo 13 de 
la carretera de León .á Caboalles, provincia de León, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
ásí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 1.° de la carretera de 
Navahermosa á Logrosán, comprendida entre este punto y el 
arroyo de la Pizarra, por su presupuesto de contrata de 
157.322 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Mayo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.900 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1892.— El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N N>, vecino d e ., . . ,  según cédula personal núm.... 

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Marzo último 
j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta dé las obras del trozo 1.° de la 
«carretera de Navahermosa á Logrosán (Cáceres), se compro
mete á tomar á su cargo Ja construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los .'expresados, ̂ requisitos y condiciones, 
;por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poro advirtiendo que.será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Feb êro 
último, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación , 
en pública subasta dé las obrar del trozo 1.° entre Villanueva 
y el Cerro de la Barca, de la carretera de Yillanueva de la 
Serena á Guadalupe, por su presupuesto de contrata de 
1)4.161/08 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitiránproposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Mayo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.800 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1892.=El Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Marzo úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° en
tre Yillanueva y el Cerro de la Barca, de la carretera de Yi
llanueva de la Serena á Guadalupe (Badajoz), se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.... . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALDelegación de Hacienda de la provincia de Avila.
Debiendo procederse á la contratación del Boletín oficial 

de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, á tenor de 
lo dispuesto en la Real orden de 3 de Noviembre de 1858 y 
demás disposiciones vigentes, he acordado hacer saber ¿1 
público que el acto de la subasta se efectuará en mi despa
cho el día 26 de Abril próximo, á las doce de su mañana, por 
pliegos cerrados, y bajo el de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta provincia; advirtiendo que se ha aumentado 
en 3 céntimos de peseta el tipo de subasta, ó sean 18 cénti
mos por pliégo de impresión,y que para presentarse como 
licitador, há de acompañarse el documento justificativo que 
acredite haber consignado la cantidad de 50 pesetas en la 
Caja de Depósitos ó sucursal de esta provincia, acompañando 
la cédula personal y sujetándose también al siguiente mo
delo de proposición.

Avila 22 de Marzo de 1892. =E1 Delegado de Hacienda, 
P. I., Luis Porta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado dei anuncio publicado

en y de las condiciones y requisitos que se establecen
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Na
cionales de la provincia de Avila, se compromete á tomarlo á su 
cargo con estricta sujeción á las expresadas condiciones y re
quisitos, por el precio de (en letra) cada pliego de papel
impreso á que se refiere el ya citado de condiciones.

(Fecha y firma.) 130—8

SSst&eiéB. Telégrafos*
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por fio encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y  sus mmbres y  domicilios*

CENTRAL .

Toledo.—-Juan Suárez, Barquillo, 12, segundo.
Pardo.—José Alonso Lobo, plaza de San Miguel, 8, se

gundo.
Yillaviciosa.—Caveda, Teniente de Artillería, San Mar

tín, 10.
Oviedo.-^-Servilio Tórrego, Costanilla de los Angeles, 1.
Jerez de la Frontera.—Sin destinatario, Arenal, 9.

OESTB

Sevilla.-r-Besteiro, plaza de la Cebada, 16.
NOROESTE

Castro.—Concepción Junquete, paseo de San Yicente, 20.
San Fernando.—Pedro Tines, Alférez de Navio, Ministe

rio de Marina.
SUR

Sisante.—Antonio Lopeteguí, Salitre, 4, piso cuarto.
Madrid 24 de Marzo de 1892. =  Por el J efe del Centro, 

Narciso Felíu.

Catorce tercio de la Guardia civil. 
c o m a n d a n c i a  d e l  n o r t e

El día 20 de Abril próximo venidero, á las diez de su ma
ñana, se celebrará subasta publica en la casa cuartel déla 
Guardia civil del Norte (Serrano,.41), para contratar el ser
vicio de provisión de correajes que por el tiempo de dos años 
pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Madrid 18 de Marzo de 1892.=E1 primer Jefe, Julio Fa
jardo. 129—S

COMANDANCIA DEL SUR

El día 21 de Abril próximo venidero, y á las diez de su 
mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de 
la Guardia civil de la Comandancia del Sur (plaza del Duque 
de Alba, núm. 2), para contratar el servicio de provisión de 
tablados de madera con banquillos de hierro que por el tiem
po de dos años pueda necesitar esta üofnandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Madrid.21 de Marzo de 1892.=E1 primer Jefe, Cayetano 
Mantilla y Giraldo. 128-r-S

Junta de Obras del puerto de Muelva.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 17 de Febrero 

último, esta Junta ha acordado adquirir por concurso el ma
terial metálico con destino á la segunda ampliación del mue
lle de hierro de este puerto.

El concurso tendrá lugar á los treinta días de publicado

el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ante una Co
misión de esta ¿unta, asistida del Director facultativo de las 
obras del puerto, y á la hora de las dos de la tarde.

Las condiciones y planos correspondientes se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corporación para el debi
do conocimiento del público.

Las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.a j  
arregladas al adjunto modelo, deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados en la Secretaría de esta Junta, hasta media 
hora antes de la señalada para la apertura de pliegos acom
pañados del resguardo que acredite haberse constituido en 
la Caja de Depósitos la cantidad de 5.352 pesetas 99 céntimos 
en efectivo, ó su equivalente en papel del Estado.

La Junta y la Superioridad se reservan el derecho de 
aceptar la proposición que estimen más ventajosa, así como 
también el de desechar todas las que se presenten en el caso 
de no conceptuados admisibles.

Huelva 11 de Marzo de 1892.=E1 Vicepresidente, M. Váz
quez López. =E1 Secretario, J. Hernández Quintero.

Modelo dv proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal n ú m .....

enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día.. . . .  d e , del presente año, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adquisición por concurso del 
material metálico con destino á la segunda ampliación del 
muelle de hierro embarcadero de mercancías en este puerto, 
se compromete á llevar á efecto el suministro de dicho mate
rial, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, á los precios unitarios siguientes:

Tonelada de hierro fundido en hélices, tubos, manguitos, 
regatones, eclisas y norais (en letra).

Idem de hierro laminado en carriles Yignole.. . . .
Idem de hierro forjado en tornillos de vía, hierros auxi

liares, pernos y torniilaje........
0 (Fecha y firma del proponente.) 126—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Audiencia.
Habiendo sido declarado prófugo el mozo Clemente Sal

vador Maderuelo, núm. 215 del alistamiento formado en este 
distrito para el reemplazo del año actual, por falta de presen
tación al acto de la declaración y clasificación de soldados, é 
ignorándose su actual paradero, por el presente se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de ocho días siguien
tes á la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en esta Alcaldía, sita en la plaza de la Constitu
ción, núm. 3, á exponer las causas que hayan motivado la 
no presentación; bien entendido que de no verificarlo será 
tratado como tal prófugo.

Madrid 21 de Marzo de 1892.=E1 Teniente Alcalde, A. 
GareiNuño. =  Por su mandado , el Secretario , Antonio 
García.

Alcaldía constitucional de Albalat de la Ritera 
(Valencia).

No habiendo comparecido el mozo Jaime Claver Giner, 
hijo de Jaime y Josefa, núm. 7 del alistamiento de este año, 
al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, á pesar del plazo de treinta días que al efecto 
se le concedieron y délos anuncios publicados en el Boletín 
ofi.cial de la provincia y G a c e t a  d e  M* d r id , por ignorarse en 
absoluto su paradero, se ha instruido el oportuno expediente, 
con sujeción á las disposiciones de los artículos 87 y siguien
tes de la vigente ley de Reemplazos, y por sus resultados le 
ha declarado prófugo esta Corporación coa las condenaciones 
de gastos, al tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se le cita, llama y emplaza para que com
parezca inmediatamente á mi Autoridad, á fin de ser presen
tado ante la Excma. Comisión provincial para su ingreso en 
la Caja respectiva; apercibido de ser tratado en caso contra
rio con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen vservicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar su busca, captara y remi
sión á este Municipio del mencionado prófugo ó su presenta
ción á disposición de la Comisión provincial.

Las señas del mozo en cuestión se ignoran por completo.
Albaiat de la Ribera á 21 de Marzo de 1892. =  El Alcalde, 

Marcos Sarrio. 397—M

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo.
No habiendo comparecido el mozo Manuel Coveña Rivas, 

hijo de Francisco y Gregoria, núm. 34 del alistamiento de 
esta villa para el reemplazo del año actual, al acto de la cla
sificación y declaración de soldados ante este Ayuntamiento, 
se ha instruido el oportuno expediente con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 87 y siguientes de la vigente 
ley de Reemplazos, y por sus resultados le ha declarado pró
fugo esta Corporación municipal con las condenaciones con
siguientes.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente á mi Autoridad, á fin de ser presen
tado ante la Excma. Comisión provincial para su ingreso en 
Caja; y por lo que afecta al cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las Autsridádes y sus agentes se sirvan 
procurar la busca, captara y remisión á este Municipio del 
mencionado prófugo, cuyas señas personales se desconocen.

Colmenar Viejo 21 de Marzo de 1892 =E l Alcalde, Luis 
Gutiérrez. 399—M

Alcaldía constitucional de Pedralva.
No habiendo comparecido el mozo Luis Hernández Caste

llón, hijo de Joaquín y de Maria, núm. 26 del alistamiento 
del año actual, el acto de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido 
citado al efecto en debida forma, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á lo dispuesto en los artículos 87 y 
siguientes de la vigente lev de Reemplazo, y por sus resulta
dos ha sido declarado prófugo con las condenaciones consi
guientes de gastos á tenor de lo prescrito en las disposicio
nes legales.

En su virtud, se le llama, cita y emplaza por el presente, 
para que comparezca inmediatamente á mi Autoridad á fin 
de ser presentado ante la Excma. Comisión provincial y veri
ficar su ingreso en la Caja respectiva; bajo apercibimiento de 
S r̂ tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumplí*
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miento de las leyes,; mego y  encargo & 'todas las Autoridades 1 
de cualquier clase que fueren y á sus agentes se sirvan pro- I 
curarla brujea, captura y remisión á disposición de este 
Ayuntamiento del mencionado prófugo, ó su presentación á 
la Comisión propine»! de Valencia»

PedraYra 19 de Marzo de 1892- =  11 Alcalde, Pascual 
‘ Gallad* 395—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

SEVILLA ¡
D. Ctíftos Gferck Lecomte, Licenciado m  Jurispwidencia ¡ 

y Escribano de Cámara de la Audiencia territorial de Se-

Oetfíí fico que *en vista de los autos de se liará expre
sión., m  dictó por la StSa correspondiente la sentencia que 
con su publicación á'la letra «tóce así:

«fin la ciudad de Sevilla, á 10 de Marzo de 1891; en los 
ñutos incoados en el Juzgado «fie Carmena y seguidos á ins
tancia de D. Manuel de la Barrera y Le raíanos, D. Teodoro 
González Rerlnoso, <Doñ& Francisca Rodríguez Lorenzo, hoy 
¡#uLeredero B. Domingo Rodríguez y Rodríguez; B. Miguel | 
vDoña Dolores Sanjuán Iñáguez, Büüa Antonia Barba y Ur- | 
imilla, hoy sus ¡herederos B. Guillermo de la Fuente y Barba; , 
D. Manuel 'Freire de la Fuente y D. Felipe Calvo Pérez, 

■como heredero de su esposa Doña Antonia de la Fuente y 
'¡Barba, y el Ministerio fiscal, hoy el Abogado del Estado: so- 
fbre desvioculacíón y adjudicación como libres de los bienes 
"dotación de la Capellanía fundada por D. Alonso Bíaz
* de Cea:

Reeditando que en M de Junio de 1479 otorgó testamento 
el Arcediano de Málaga D. Alonso Díaz de Cea, ante el Es
cribano de la1 ciudad de Carmona D. Pablo de Hoyos, en el 
que ordenó é instituyó una Capellanía perpetua en la Capi
lla del Sagrario de la Iglesia de Santa María de aquella ciu
dad por su alma y la de sus padres y de su tía Elvira Sán
chez, dotándola con varios bienes que especificó, y estable
ciendo queda sirviera y cantara su sobrino Francisco Gómez, 
clérigo, con las obligaciones que á él y á quien en lo sucesi
vo la-sirviera les impuso, á los cuales y al Mayordomo de fá
brica de la mencionada Iglesia nombraba por patronos; dis
puso  ̂que si por ventura en algún tiempo no hubiera clérigo 
que -sirva la Capellanía, pasaran los bienes con que la dota- ¡ 
ba y establecía dos tercios á la fábrica de la Iglesia de Santa 
María, y él tercio restante á la Iglesia y fábrica dej3an Blas 
de aquella villa, ordenando por último, que después de los 
días del dicho Francisco Gómez, su sobrino, sirviera la Ca
pellanía un pariente del fundador si hubiere, que fuera clé
rigo de misa, y n® reuniendo esta condición otro pariente 
que siga la Iglesia, el cual, en tanto que se ordenase pueda 

i poseer otro clérigo en su lugar que sirva la Capellanía hasta 
que cante misa:

‘Reeditando que en 24 de Octubre de 1849, y ante el Juz
gado de primera instancia de Carmona se incoaron los pre
sentes autos por B. Antonio Jaraba pidiendo se le adjudica
sen d i  concepto de libres los bienes que constituían la Cape
llanía de que se ha hecho mención por ser el pariente de me
jor derecho, y solicitando lo conducente á su prueba; que pu
blicados los oportunos edictos en los periódicos oficiales lla
mando á los que>se creyeran eon derecho á los bienes que se 
reclamaban, se personaron el Promotor fiscal y varios oposi
tores que hoy .no son parte en los autos, no siendo, por tan
to, pertinente lo^que á ellos se refiere; habiéndose unido á 
instancia del Promotor fiscal el testimonio de la fundación 
de la Capel)anía, así como los documentos y árboles genea
lógicos de los demás opositores:

Resultando que promovido incidente sobre suspensión 
del procedimiento-, se mandó por esta Audiencia, en la ape
lación-a que dió lugar, que continuara el curso de los autos, 
y habiéndose tenido por separado de ellos á varios oposito
res que no acudieron al llamamiento judicial después de 
transcurrido el plazo concedido por nuevos edictos, se perso
nó D. Teodoro González Reinoso en concepto de representan
te de los derechos de su abuela Doña Mana Reinoso, preten
diendo la adjudicación de los bienes litigiosos, contrayéndo
se en su ̂ virtud testimonio de varios particulares dirigidos á
• justificar la filiación del González Reinoso, así como el falle- 
- cimiento da su abuela, cuyos derechos representaba:

Resultando que á instancia de B. Miguel Caballero de 
;Párraga que había comparecido á la primera convocatoria,
. siendo á la sazón Capellán, se unió á los autos un testimonio 
de los seguidos anteve! Tribunal eclesiástico en el año 1834 

Nsobre provisión de la Capellanía vacante por defunción de 
D. Alonso Arjona que la ocupaba, y del que aparece fueron 
.presentadas varias .partidas sacramentales con objeto de 
probar la1 filiación y estrenque del B. Miguel Caballero de 
Párraga:

■Resultando que em 16 de Marzo de 1861 compareció en 
;autos D. Joaquín Lorenzo Iglesias, como sucesor de los dere
chos de D. Miguel Caballero de Párraga, que había fallecido 
y  del que eralheredero en dos bienes pertenecientes á la Ca- 
;pellaüm fundada por Alonso Díaz de Cea que aquél le legó., 
hSgg'ún eodicilootorgad© en 1.° de Febrero de 1861, y habien- 
,d® fallecido también el D, Joaquín en 11 de Septiembre 
de 1868, -se personó y tuvo, por parte en concento de heredero 

;á,sm hermano©. Manuel Lorenzo Iglesias:•
Resultando que entregados los autos á las partes para 

¿alegar, lo .evacuaron exponiendo lo que á s&s respectivo* 
deredhos estimaren conveniente, dictaminando el Promo
tor fiscal en el sentido deque desestimaran las deman
das interpuestas por todos los opositores, declamando sub
sistente la Capellanía en cuestión y sujetos sus fetenes á la 
-desamortización, incautación y venta por -el Estado, fundán
dose principalmente en que la Capellanía era laical, pues m  
aervía de título «de orlan ación, no tenía en-ella intervención 
alguna la Autoridad del Diocesano, ni se hallaban espiritua
lizadas los bienes que la dotaban; que no podía llamarse Ca
pellanía familiar, puesto que n© aparecía instituida en bene
ficio exclusivo de los parientes del fundador ¡xá de otra fa
milia determinada:

Resultando que el Juez de primera instancia, por senten
cia de 10 de Diciembre de 1877, desestimó las demandas de
ducidas por todos los opositores por no ser adfufeables los 
hienes de la Capellanía laical randada .por Alonso Díaz de 
Cea con arreglo á la ley de 19 de Agosto de 1841 que invocan 
en sus demandas y no haber justificado tampoco su paren
tesco eon el fundador, y declaró no' haber lugar á dejar sub
sistente dicha Capellanía, ni sujetos sus bienes á la desamor
tización, incautación y venta por el Estado, como pretendía 
el Promotor fiscal, á quien se reservó m  derecho á nombre 
del Estado para que ya por no poseer ni detentar persona ni 
corporación alguna aquellos bienes, ó ya porque alguien se s

hall.e poseyéndolos ó detentándolos sin título legítimo para 
ello le deduzcan en la forma correspondiente:

Resultando que interpuesta apelación por D. Manuel de 
la Barrera, D. Teodoro González Reinoso y el Promotor fis
cal, se remitieron los autos a esta Audiencia, ante la que se 
personaron los apelantes insistiendo en sus respectivas pre
tensiones é interesando la revocación de la sentencia apela
da, en cuyo estado se personé Doña María Francisca Rodrí
guez Lorenzo, representando ios derechos del abintestato de 
D. Manuel Lorenzo Iglesias, según se acredita por el testi
monio del auto dictado por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta capital, en que se le nom
braba administradora judicial de los bienes que pudieran co
rresponder al referido abintestato; y tenida por parte en pro
videncia de 27 de Octubre de 1879, evacuó el traslado pidiendo 
á su vez la adjudicación de los bienes dótales de la Capella
nía, cuyo derecho había justificado el causante de B. Manuel 
Lorenzo Iglesias D. Miguel Caballero de Párraga, y que se 
la tuviera al efecto por adherida á la apelación interpuesta: 

Resultando que sustanciado el recurso, la Sala de lo civil 
de esta Audiencia, por sentencia de 8 de Abril de 1881 revo
có la apelada declarando Capellanía colativa familiar la fun
dada por Alonso Díaz de Cea, comprendida, por lo tanto, en 
las disposiciones de 19 de Agosto de 1841, y adjudicando en 
su consecuencia ios bienes de su dotación como de libre dis
posición á D, Teodoro González Reinoso y Suero como pa
riente de mejor derecho, con la obligación de cumplir ó con
mutar las cargas eclesiásticas y civiles á que estaban afectos 
con arreglo á las. leyes:

Resultando que interpuesta súplica por el Ministerio fis-* 
cal, Doña Francisca Rodríguez, Lorenzo y D. Manuel de la 
Barrera y otros, les fué admitida, pasándose los autos á esta 
Sala de lo criminal, en cuyo estado se personó Doña Dolo es 
Sanjuán Iñíguez, pidiendo la confirmación de la sentencia de 
vista y que se le adjudicasen los bienes de la Capellanía en 
unión de su hermano D, Miguel Sanjuán Iñíguez y de su pri
mo hermano D. Teodoro González Reinoso:

Resultando que sustanciado el mencionado recurso de 
súplica, previa citación y vista pública, se dictó sentencia 
por esta Sala de lo criminal, con fecha 11 de Julio de 1883, 
confirmando la suplicada en cuanto por ella se declaró Cape
llanía colativa familiar la fundada por el Arcediano B. Alon
so Bíaz de Cea, y supliéndola y enmendándola en la parte 
que otorgó los bienes de aquélla á D. Teodoro González Rei
noso, declarando no haber lugar á las demandas interpues
tas por Doña Antonia Barba y Orbilla, D. Miguel y Doña Do
lores Sanjuán Iñíguez, presentados en el juicio después de 
la sentencia recurrida ni á las demandas formuladas por los 
demás litigantes, incluso el Sr. Fiscal:

Resultando que contra dicha sentencia se interpuso re
curso de nulidad por parte de Doña Francisca Rodríguez Lo
renzo, citando como infringidas las leyes 1.a, tít. 3.°, Parti
da 6.a; 11, tít. 14, Partida 3.a; 13, tít. 9.°, Partida 5.a y otras, 
según las que el heredero es la misma persona del testador, 
y sucede no sólo en los bienes presentes poseídos, sino en 
aquéllos á que tenga derecho ó sean futuros, toda vez que la 
sentencia le negaba la propiedad de los bienes litigiosos por 
traer causa de D. Miguel Caballero de Párraga que nunca 
los poseyó; que también se había infringido el art. l.° de la 
ley de 14 de Junio de 1856, que disponía que los individuos 
dé preferente parentesco, que con arreglo á la ley de 19 de 
Agosto de 1841, tenían derecho á los bienes de capellanías 
colativas al tiempo de publicarse la misma ley, y hubieran 
fallecido sin haber pedido la adjudicación, le habían trans
mitido á sus herederos, quienes, por tanto, ocupaban el mís- 

i mo grado y lugar que sus causantes para la participación de 
sus bienes:

Resultando que D. Teodoro González Reinoso y Doña Do
lores Sanjuán Iniguez interpusieron igualmente recurso de 
nulidad, alegando para ello lo que estimaron conducente á 
sus respectivos derechos, cuyos recursos, así como el enta
blado por la Doña Francisca Rodríguez Lorenzo, fueron ad
mitidos por auto de 15 de Mayo de 1884, remitiéndose las ac
tuaciones al Tribunal Supremo para su decisión, previas las 
oportunas citaciones y emplazamientos:

Resultando que por el citado Supremo Tribunal se dictó 
sentencia con fecha 6 de Diciembre de 1886, declarando ha
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por Doña María 
Francisca Lorenzo, como representante de los derechos del 
abintestato de D. Manuel Lorenzo Iglesias, y nula de ningún 
valor ni efecto la sentencia recurrida, mandando en su con
secuencia se devolvieran los autos á esta Audiencia para los 
efectos del art. 18 del Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1838, y denegando el otro recurso de igual clase entablado 
por D. Teodoro González Reinoso:

Resultando que recibidos los autos en esta Audiencia, fue
ron instruidas las partes de lo resuelto por el expresado Tri
bunal Supremo, entendiéndose la sustanciación con los Le
trados del Tribunal, en orden á los herederos de Doña An
tonia Barba y Urbilla, por haber transcurrido el plazo que se 
les fijó sin que hayan comparecido, y señalado día para la 
vis! a, tuvo ésta lugar en legal forma y con asistencia del Le
trado defensor de D. Domingo Rodríguez y Rodríguez, here
dero de Doña María Francisca Rodríguez Lorenzo:

Vistos, siendo Ponente el Sr. D. José González Cabeza: 
Considerando que según las leyes 1.a, tít. 3.°, Partida 6.a, 

y 13, tit 9.°, Partida 7.a, el heredero sucede al testador en 
los bienes, derechos y acciones que éste tenía al tiempo de 
«u muerte, siendo contada como una persona la del herede
ro, <e la de aquél á quien heredó»:

Considerando que en armonía con dicha doctrina legal la 
ley de 15 de Junio de 1856, aclaratoria de la de 19 de Agosto 
de 1841, establece en su art. 1.° que los individuos de prefe
rente parentesco que con arreglo á la citada ley de 1841 te
nían derecho á los bienes de capellanías colativas al tiempo 
de publicarse la misma ley, y hayan fallecido sin haber pe
dido h\ adjudicación, le han transmitido á sus herederos, 
quienes’ por tanto ocupan el mismo grado y lugar que sus 
causantos para la «participación de los bienes:

Considerando,*por último, que probado según lo anterior
mente expuesto el mejor derecho que con relación á los de
más oposi tores ostentaba el Capellán D. Miguel Caballero de 
Párraga á la posesión de los bienes de la Capellanía de que 
se trata, y representando hoy los derechos de éste D. Do
mingo Rodrigues y Rodríguez, heredero de Doña María 
Francisca Rodríguez Lorenzo, quien á su vez representaba 
los del abinte stato de D . Manuel Lorenzo Iglesias, heredero 
de su hermano D. Joaquín y causahabíente éste del mencio
nado Capellán, á éi deten ser adjudicados los expresados 
bienes:

Vistas las disposiciones legales citadas;
Fallamos que declara&do como declaramos Capellanía 

colativa familiar la fundada en la Iglesia de Santa María la 
Mayor de la ciudad de Carmona por el Arcediano D. Alonso 
Díaz de Cea, comprendida, p$r lo tanto, en las disposiciones 
de la ley de 19 de Agosto de 4641, debemos adjudicar y adju
dicamos los bienes de su dotación, cGmo de libre disposición, 
á D. Domingo Rodríguez y Rodríguez,, como pariente de me

jor derecho, con la obligación de cumplir ó conmutar las 
cargas eclesiásticas y civiles á que estaban afectos con arre
glo á las leyes, sin hacer expresa condenación de costas; y 
devuélvanse los autos.

Por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, que 
¡se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 23 del Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1838, así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José 
González.=Eduardo Sánchez Cortés.= Antonio López Bar- 
the. =  Carlos Toledano.= Máximo Palacios Rosal. =  Carlos 
Ramírez.=Francisco de Mesa.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José González Cabeza, Presidente de la Sala de 
lo criminal de este Tribunal, estando su Sección primera ce
lebrando audiencia pública en el día de hoy ante mi, de que 
certifico.

Sevilla 10 de Marzo de 1891.=Carlos García Lecomte.
Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la* 

presente en Sevilla á 15 de Marzo de 1892.=Car los García* 
Lecomte. X —1737

Juzgados militares*
FERROL

D. José Taboada Barral, Alférez, Ayudante y Fiscal dep 
segundo tercio de reserva de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de Seguenco, Ayuntamiento de 
Cangas de Onís, partido judicial de ídem, en la provincia de 
Oviedo, el soldado de este tercio en situación de segunda re
serva José Granda Fernández, hijo de Manuel y de María, á- 
quien estoy sumariando por dicho motivo;

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con
ceden para estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al mencio
nado soldado José Granda Fernández para que en el término* 
de diez días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ovie
do, se presente en el pueblo de Seguenco arriba expresado, 
donde se halla autorizado para residir, ó dé noticia de su pa
radero á esta Fiscalía; y de no verificarlo se le seguirá la su
maria sin más llamarle ni emplazarle.

Ferrol 15 de Marzo de 1892.= V .° B.°=José Taboada.—  
Por su mandato, el Escribano de la sumaria, Marcelino Se
rrano. 405—M

GRANADA
D. José Matosas Oerdán, primer Teniente de infantería, 

segundo Ayudante de esta plaza y Juez instructor nombrada 
para diligenciar un exhorto procedente de la plaza de San
tander.

En uso de las facultades que la ley me concede, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo á José Martínez Rodrí
guez, Antonio Jiménez Manrique y Manuel Ramos Sánchez,, 
soldados licenciados del Ejército de Cuba, los cuales desem
barcaron en el puerto de Santander en la tarde del día 3 de 
Diciembre último, cuyo domicilio y paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde su publicación, 
en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado mi
litar, que tiene su residencia en la calle de San Juan de Dios,, 
número 63, piso segundo derecha, con el fin de prestar decla
ración en el precitado exhorto; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Granada á 17 de Marzo de 1892.= José Matosas.
406—M

LINARES
D. Juan Iglesias Castro, primer Teniente del cuadro de 

reclutamiento de la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez 
instructor del expediente previo seguido al recluta de esta 
zona Antonio Bierna Romero por la falta grave de primera* 
deserción.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Anto
nio Bierna Romero, natural de Jerez de la Frontera, avecin
dado en Linares, provincia de Jaén, hijo de Francisco y de 
Angela, soltero, cuyas señas personales son las siguientes:: 
pelo castaño, cejas al pelo, color moreno, frente regular, na
riz, boca y barba regulares, estatura un metro 645 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, contados- 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el local que ocupan las oficinas de la- 
zona, sita en la calle de Sixto Cámara, núm. 16, de esta ciu
dad, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta* 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Antonio Bierna Ro
mero, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de San Juan de; 
las Monjas, que ocupa la fuerza destacada en esta ciudad y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia da 
este día.

Dada en Linares á 13 de Marzo de 1892.=Juan Iglesias.
407—M

D* Juan Iglesias Castro, primer Teniente del cuadro de- 
reclutamiento de la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez* 
instructor del expediente previo seguido al recluta de esta 
zona Jobó Gbín Neíra por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Obín Neira, natural de Sevilla, avecindado en Linares, pros- 
vincia de Jaén, hijo de José y de María, soltero, cuyas qeña-
Íiersonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, co- 
or bueno, frente, nariz y boca regulares, barba poca, estatua 

ra un metro 645 milímetros, para que en el preciso términ- 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- 
s toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local que 
ocupan las oficinas de la zona, sita en la calle de Sixto Cáma
ra, núm. 16, de esta ciudad, á mi disposición; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar!

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo; y en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes al cuartel de San Juan de las Monjas que ocupa la 
fuerza destacada en esta ciudad, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Linares á 13 de Marzo de 1892.=Juan Iglesias.
408—M

D. Juan Iglesias Castro, primer Teniente del cuadro de 
reclutamiento de la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez 
instructor del expediente previo seguido al recluta de esta
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José Adorna Sánchez por la falta grave de primera de-

s .eircíón.
¡Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

J]&d©Tna Sánchez, natural de Sevilla, avecindado en Linares, 
provincia 4e Jaén, hijo de Francisco y de Angela, soltero, de 
wlntitrés tóos de edad, de oficio del campo, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color mo
reno, frarfce, nariz y boca regulares, barba poblada, estatura 
mn metro 580 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el local que ocu
pan las oficinas dé la zona, sita en la calle de Sixto Cámara, 
número 16, de esta ciudad, 4 mi disposición; bajo apercibi
miento deque si no compasee en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey ífQ. D. GL), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía fudicial para que practiquen activas diligen
cias en*busca del referid® individuo José Adorna Sánchez, y 
ce casóle  ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes al cuartel de San Juan de las Monjas 
<$ue ocupa la fuerza destacada en esta ciudad y 4 mi disposi
ción ; pues así 4o tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Linares á 13 <de Marzo de 1892.=Juan Iglesias*
409—M

D. Juan iglesias üastro, primer Teniente del cuadro de 
Treélutamiento de la zona ¡militar de Linares, nám. 47, y Juez 
instructor del expediente previo seguido al recluta de esta 

izona Tomás Expósito por la falta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Tomás 

Expósito, ¡natural de Ecija, avecindado en Linares, provincia 
de Jaén, soltero, de oficio del campo, cuyas señas personales 

/son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, color sano, fren- 
i¡e, nariz y boca regulares, barba ninguna, estatura un metro 
<645 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

'G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local que ocupan las 
oficinas de la zona, -sita en la calle de Sixto Cámara, núme
ro 16, de esta ciudad, á mi disposición; bajo apercibimiento 
de que sino comparece en el plaso fijado será declarado re- 
¡helde, parándole él perjuicio que ihaya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. j, exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias ̂ en busca dél ¡referido individuo Tomás Expósito, y en 
caso de ser habido lo remitan, en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de San Juan de las Mon
jas, queocupa la fuerza destacada en esta ciudad, y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
•día.

Dado en Linares á 13 de Marzo de 1892. =  Juan Iglesias.
410—M

D. Juan Iglesias Castro, primer Teniente del cuadro de 
^reclutamiento de la zona militar de Linares, núm. 47, y Juez 
instructor del expediente previo seguido al recluta de esta 
zona José Arias Fernández por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Arias Fernández, natural de Espa (Córdoba), avecindado en 
Linares, provincia de Jaén, hijo de Antonio y de Concepción, 
soltero, de veintiséis años de edad, dé oficio del campo, cu
ja s  señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, color ¡trigueño, frente, nariz y boca regulares, barba 
poblada, estatura un metro 600 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en el local que ocupan las oficinas de la zona, sita en la 
calle de Sixto ¡Cámara, núm. 16, de esta ciudad, á mi dispo
sición; bajo apercibimiento de que, si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civilés como mili
tares y -de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo José Arias Fernán
dez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso cqn 
las seguridades convenientes al cuartel de San Juan de las 
Monjas que ocupa la fuerza destacada en esta ciudad y á mi 
«disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Linares á 13 de Marzo de 1892. =  Juan Iglesias.
411—M

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR

B>. José Gppett y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al desconocido ó 
desconocidos que en la noche del 10 al II de Enero último 
escalaron la pared de la huerta llamada de la Lagunüla, tér- 
miino de Puente Genil, llevándose tres cerdos cebados de la 
^propiedad de Valeriano Ouenca Humanes, como de ocho arro
llas cada uno, los «cuales ©aerificaron en el monte nombrado 
•4e Abad, partido de lá Senda, término de Estepa, en donde 
-dejaron I©s despeos de sangre y menudos, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  © e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que con tal motivo se si- 
gue  ̂apercibidos que de nó verificarlo Ies pararán los perjui
cios ¡que haya lugar.

AI .mismo tiempo mego y encargo á todas las Autorida
des, tatito civiles como militares, procuren averiguar el pa
radero de dichos desconocidos, y una vez conseguido, proce
dan á su detención remitiéndolos á disposición de este Juz
gado con la carne de los tres cerdos si fuese habida por con
ducto de Ja fuerza pública y coá las seguridades conve
lientes.

Dada en Aguilas* á 18 de Marzo de 1892.=José Oppett.= 
Por mandado de S. Manuel Maldonado. J—1911

ALBACETE
D. Quirico Barrio Sa£z, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á las procesadas que se dirán, para que dentro del im
prorrogable término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que se verifique la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

^comparezcan ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este territorio á efecto de la causa que procedente de este 
Juzgado se les sigue y pende ante aquella Superioridad sobre 
hurto de pañuelos en la feria de esta ciudad; bajo apercibi
miento de declararles rebeldes.

A la ves, y en nombre de S. M. (Q. D. G.), ruego y encar
go á todas las Autoridades de la Nación y á los agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichas pro
cesadas; y en el supuesto de conseguirse, procedan á su pri
sión y envío á estas cárceles con las debidas seguridades.

Dada en Albacete á 21 de Marzo de 1895.=Quirico Ba
rrio. =Por mandado de S. $., Benigno Sánchez.

Procesadas.
Isabel Sánchez Arias y María Aguilar Fernández, ambas 

vecinas de Madrid, viudas, y mayores de edad, cuyo actual 
paradero se ignora. J—1930

ALCALA DE HENARES
D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de 

la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Leoncio Serrano Martínez, de veintiséis años de edad, solte- 
t o , hojalatero, que dijo habitar en Madrid en la calle del Oso, 
número 20, y cuyo paradero y residencia se ignoran, para 
que en el término de doce días, á contar desde la inserción 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento dicta
do y prestar declaración indagatoria en la causa que se le si
gue por hurto de ropas; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo y ordeno á las Autoridades, tanto ci
viles como militares y á los agentes de la policía judicial, or
denen y procedan á la busca y captura del Leoncio Serrano 
Martínez y á su remisión con seguridades á la cárcel del par
tido y á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Alcalá de Henares á 18 de Marzo de 1892.=José 
María Espuñes y Aldanesi.=El actuario, Pascual Moreno.

J—1940
ALMADEN

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providen
cia dictada con esta fecha en el sumario que se instruye en 
este Juzgado por estafa * ha acordado se cite en forma legal 
al testigo Tomás Pérez y Pérez, natural y vecino de Yalde- 
cuenca (Teruel), casado, jornalero, de cincuenta y dos años, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
cierta declaración acordada en dicho sumario; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma al referido testigo, 
expido la presente que firmo en Almadén á 19 de Marzo 
de 1892.=E1 Secretario instructor* Rogelio Zamora.

J—1912
ALICANTE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue sumario por el delito de estafa contra Fran
cisco María Orts, de unos veintisiete años de edad, alto, del
gado, rubio, usa bigote; viste traje de lana color claro, ga
bán saco ídem, sombrero hongo duro color café ó canela, es
cribiente de/Notarías, de cuyo sujeto darán razón D. Joaquín 
Rodríguez, pariente suyo, que vive en Valencia, calle de la 
Verónica, núm. 9, segundo piso, y D. Enrique Botella, habi
tante en la propia ciudad, calle de Villaraguel, núm. 5, he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom
bre de S M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura del referido sujeto; poniéndolo en su caso 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de esta ciudad y Valencia y G a c e t a  d e  
M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

# Bada en Alicante á 18 de Marzo de 1892.=Natalio Gu
miel y Morago.= Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J—1931
ANDÚJAR

D. Jacinto Mesía y Alvarez, Juez municipal é interino de 
instrucción por indisposición del señor propietario de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Inocente Fru
tos, vecino de Baños, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días se presente en 
este Juzgado, situado en la Plaza de la Constitución, á fin de 
que preste la declaración acordada en el sumario que contra 
el mismo se instruye por haber cazado con lazos y cogido 
tres conejos sin licencia en la dehesa del Polluelo, en este 
término, propiedad de D. Mariano González, vecino de Grie
gos; con apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 20 de Marzo de 1892.=Jacinto Mesía.=Por su 

mandado, Francisco García y Sotero. J—1932

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Agustín Pérez Criado, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al desconocido ó 

desconocidos que el día 4 de Febrero último penetraron en la 
choza que sirve de albergue á los porqueros del cortijo nom
brado Cuatro Mojones, término de Villamartín, y rasgando 
un jergón de paja de los que servían de cama, sustrajeron 
de su interior la suma de 318 pesetas en monedas de 5 y de 
2 pesetas, de la propiedad de Dolores Hidalgo Naranjo, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a o e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que resultan de la causa que con tal mo
tivo se sigue; «percibidos que de no comparecer les pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación y agentes de la 
policía judicial, proeedan á la busca y captura de dichos in
dividuos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición 
en la cárcel de este partido.

Dada en Arcos de la Frontera á 9 de Marzo de 1892.=Agus
tín P. Criado.=Por su mandado, Licenciado Ramón Gil.

J—1913

BAEZA

D. Segundo Achútegui y Gelos, íuez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se llama á Manuel Ruiz Bar- 
balán, natural y vecino de Montillana, partido judicial de 
Iznalloz, de cuarenta y un años de edad, hijo de Antonio y 
Antonia, casado, jornalero, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente, com
parezca en este Juzgado para ser constituido en prisión á fin 
de que cumpla la pena que le ha sido impuesta en la causa 
que se le ha seguido en este dicho Juzgado por tentativa de 
robo; apercibido de que si no comparece le parará el perjui
cio que haya lugar.

# Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares y á la policía judicial procedan á la busca, captura 
y remisión á la cárcel de este partido del expresado indivi
duo, con lo cual prestarán un importante servicio á la admi
nistración de justicia.

Dada en Baena á 12 de Marzo de 1892.=Segundo Achúte- 
gui.=El actuario, Esteban Bujalance. J—1914

BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez en providencia 
del día 14 de este mes, dictada en el incidente que bajo mi 
actuación se sigue en dicho Juzgado, se hace saber que con 
fecha 18 de Febrero último la Sociedad Amengual y Compa
ñía, domiciliada en esta plaza, ha denunciado al Juzgado 
haber sido desposeída por extravío de un resguardo de mer
cancía ó sea un Warrant, serie C, núm. 1.974, de 4.800 due
las, expedido por la Sociedad Crédito y Docks de Barcelona 
en 25 de Noviembre de 1891, de cuyas 4.800 duelas tiene re
tiradas ya 3.000, quedando depositadas tan sólo 1.800 duelas.

Y habiendo sido estimada la indicada denuncia, se publi
ca por medio del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el Bo
letín oficial de esta provincia y en el Diario de Avisos de Bar
celona, para que la persona tenedora de dicho Warrant se 
persone con él al Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso primero, dentro del término de quince días.

Barcelona 15 de Marzo de 1892.=José Pérez Cabrero, Es
cribano. X—1734

BAZA

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que instruyo sumario sobre estafa á Jacinto 
Moreno Delgado, de esta vecindad, contra D. Antonio Cara- 
cochea Sales, Agente ejecutivo de Hacienda que ha sido de 
este partido, y acerca del cual se ignoran sus demás circuns
tancias y actual paradero, y en sus méritos por la presente 
se cita y llama al mismo para que en el término de nueve 
días, á contar desde la publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan de expre
sada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo se ruega á las demás Autoridades, y se 
encarga á los agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura de referido procesado, y habido que sea le conduz
can con las seguridades convenientes á las cárceles de este 
partido y á disposición de este Juzgado, por haberse decre
tado su prisión provisional.

Dado en Baza á 18 de Marzo de 1892.=Baldomero Rojas 
Salinero.=Por su mandado, Francisco Paula Besols.

J—1915
BURGOS

 ̂ D. José Román Junquera, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Natalio Segura de 
la Cerda, natural de Santa Olalla de Bureba, provincia de 
Burgos, soltero, sin residencia fija, de veinticinco años de 
edad, carromatero, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar 
declaración indagatoria en la causa criminal que se le sigue 
sobre hurto de sacos vacíos y usados de la propiedad de Don 
Lorenzo Pablos; apercibido que de no verificarlo se declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A. la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho Natalio; y habido que 
sea, presentarlo en este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada eü Burgos á 18 de Marzo de 1892.=Jesé Román 
Junquera.= Ante mí, Francisco Almazán. J—1933

CAZALLA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en diligencias suma
rias por sustracción de dos caballerías á Quintín Rivas Pé
rez, vecino del Real de la Jara, ha acordado se cite á Rafael 
Pérez Martos y otro sujeto que se ignora cómo se llame, y 
que acompañaba á aquél por el mes de Noviembre último, 
diciéndose que el primero era de Málaga y el segundo de Val- 
delosco, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en los Boletines oficiales de 
Málaga, Huelva y Sevilla, así como en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en men
cionadas diligencias; con apercibimiento de que si no lo ve
rifican les parárá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de la 
Nación é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca de referidos sujetos, cuyas señas son las siguientes: el Ra
fael Pérez de estatura mediana, color claro, como de cuaren
ta y cinco años, con bigote, viste pantalón y chaqueta oscu
ra al estilo del país; el que dijo ser de Yaidelosco estatura 
regular, como de cuarenta años, color trigueño, sin barba, 
viste también al estilo del país; y caso de ser habidos se pon
gan á disposición de este Juzgado.

De la misma manera deberá procederse á la busca de la 
caballería, cuyas señas se expresan á continuación, y habida 
que fuere se ponga también á disposición de este Juzgado 
con las personas que en su poder se encuentre si no acredi
tan su legítima adquisición.

Dada en Oazalla á 15 de Marzo de 1892.= Y .°  B.°=López. 
El Secretario, Yaleriano Yera.

Señas de la calellería.
Una muía de dos años, castaña oscura, menos de marca, 

con unos pelos blancos en la frente, formando un cordón ne
gro por el lomo y no tiene hierro. J—1916
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GARROVILLAS

D. Dionisio Peralta Velasco, Juez de instrucción de Ga- rrovillas y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente Martín Cáeeres, vecino de Hiño jal, cuyo paradero se ignora, no habiendo sido hallado en su domicilio al ser citado de inmediata comparecencia ante este Juzgado, para que dentro del termino de diez días comparezca nte el mismo á responder de los cargos que contra él resulf en la causa que contra el mismo instruyo por delito de falsedad en documento público; bajo apercibimiento de que e ot o* caso será declarado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley, siendo las señas del referido sujeto, según resulta de otro sumario, las que á continuación se expresan: estatura un metro 53 centímetros, peso 68 kilogramos, dimensión de las manos 20 centímetros, ídem de los píes 23 id., color de los ojos pardos, ídem del pelo negro, cic t ices varias en la frente, y cojo de una pierna, color del rostro blanco.Además ruego y encargo á todas las Autor dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de referido sujeto y remisión i  este Juzgado.Garro vil las 20 de Marzo de 1892.=Dionisio Peralta Velas- co.=El Escribano, Damián Blanco. J —1934
LA BISBAL

1). Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partí/lo de 
La Bisbal,Por la presente y en virtud de lo por mi dispuesto por auto de esta fecha en méritos de sumario sobre escarnio á'los dogmas de la Religión Católica e nsultar á sus Ministros por medio de la imprenta contra Fm 1 Cid y Baiges, vecino que fué de Salt y Profesor de un C le^ o del propio pueblo, cuya edad, circunstancias persoi les y actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza á dicho procesado á fin de que dentro de! término de nueve días, contados desde el de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de policía judicial.la busca y captura de dicho procesado y la conducción del mismo á las cárceles de este partido, caso de ser habido.Dada en La Bisbal á 18 de Marzo de 1892.=Fidel Gante.= Por disposición de S. S., Antonio Alvarez, Escribano.J—1918

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de este día, ha mandado se expida la presente para que el procesado D. José Berdos Pau, en el término de diez días, á contar desde que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la Audiencia territorial de Granada á nombrar Abogado y Procurador que defienda y represente en la causa que contra el mismo y otro se sigue sobre choque de trenes entre las estaciones de Vilches y Santa Elena; con apercibimiento que de no verificarlo se le nombrarán de oficio.La Carolina 21 de Marzo de 1892. =E1 actuario, Federico Orellana. J—1935

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, en providencia de 19 de Febrero próximo pasado, dictada en los autos ejecutivos seguidos por los Excelentísimos Sres. Marqueses de Barbóles contra el Excelentísimo Sr, D. Mariano Díaz de Mendoza, Marqués de Fontanar, sobre pago dé pesetas, ha acordado sacar á la venta en pública subasta las siguientes fincas:

Situadas en término municipal de Balazote.
1.a Una tierra riego, que radica en la vega denominada Hazas de la Administración, de cabida 86 fanegas, tasada en 87.350 pesetas.2.a Ofcra tierra riego, titulada Prados de Domingo López, que radica al pago del Molino del Batán, de cabida siete fanegas, tasada en 9,015 pesetas.3.a Otra tierra riego, denom n~ d~ Viñas, situada en la vega del Mirón, tiene 72 fanegas t  ~ada en 38.640 pesetas.4.a Otra tierra riego, llamada M juelos del Sr. Conde, de 30 fanegas, tasada en 26.215 pesetas.5.a Otra tierra llamada del Hondo, de cabida 10 fanegas, tasada en 22.850 pesetas.6.a Otra tierra llamada Cercado de Marín, situada en el pago de la vega del Mirón, su cabida tres fanegas y seis celemines, ta&aóada en 2,500 pesetas.7.a Una dehesa llamada La Roda, término de Bala te, y una casita titulada Casa de la Roda, que se encuentra en la misma dehesa, teniendo ésta de cabida 3.500 fanegas, valúa da en i 69.600 pesetas.8.a Una dehesa secano, llamada Las Casas, de cabida 621 ■fanegas, tasada en 23.530 pe *t s

Fincas en termino judicial de Car&vaca, provincia de Murcia.
1.a Un trozo en la Huerta de esta ciudad, con una casita 

e n  uno de sus ángulos, y sitio del Junquico, cercado de ta pias, de cabida cinco fanegas al marco üe estercolado, su valor 9.500 pesetas.2.a Otro trozo en la misma huerta y sitio de los Prados, ■de cabida 10 fanegas al de estercolado; tasada en 15.000 pesetas.3.a Otro trozo en la huerta de dicha ciudad y sitio del Pasico, de cinco fanegas al marco de estercolado, y una balsa para cocer cáñamo dentro del perímetro de este bancal, tasado todo en 7,500 pesetas.4.n Otro trozo en la misma hueita y sitio de la Noguerica, de dos fanegas al marco de esteicol do, tasada en 3.400 pesetas.5.a Otro trozo en la misma huerta y sitio Trascastillo; riego de la hila de la Noguerica, de 15 fanegas al marco de estercolado, tasada en 26.250 pesetas. *6.a Una hacienda en la huerta de dicha ciudad llamada Gasa de Muro, con su casa cortijo enclavada en la misma h a cienda, componiéndose ésta de las tierras siguientes: Diez fanegas y dos celemines de tierra viña, riego de la hila de la Fuente del Caldo. Tres fanegas, 10 celemines de tierra blanca, ó sean 13 fanegas, seis celemines al marco de estercolado, riego de la misma hila. Diez celemines de tierra olivar, ó sean tres fanegas al de estercolado, riego de la misma hila. Y cuatro fnnegas, cuatro celemines de tierra secano á pastos, tasada en 27a 00 pesetas,7.a Un bancal ó trozo perteneciente á la anterior hacienda en el sitio de Caries, su cabida cuatro celemines, un cuar

tillo, 168 varas dedáerra viña, riego de la lilla de la Fuente del Caldo, tasada en 750 pesetas.8.a Otro también perteneciente á la misma hacienda y sitio de Carlés, riego de la misma hila, su cabida una fanega, un celemín, dos cuartillos y 12 varas de tierra viña, tasada en 1.750 pesetas.9.a Dos haciendas reunidas en el campo de dicha ciudad tituladas Casa Blanca de Abajo, con sus dos casas cortijos marcadas con los números 934 y 35, ambas de dos pisos, se componen de las tierras siguientes: Ciento veinticinco fane- ■ gas secano. Quinientas noventa fanegas, dos celemines de tierra monte á pastos. Ocho fanegas, tres celemines, dos cuartillos de tierra secano ai sitio tle la Cañada de Mantillas. . Veintinueve fanegas, diez celemines, un cuartillo, ciento una varas de secano al sitio de Montalván. Veintiséis fanegas, cuatro celemines, tres cuartillos monte á. pastos. Ochenta y tres fanegas, un celemín, un cuartillo y doce varas de tierra secano al sitio del Derramador de la Cima Blanca. Y - ciento diez y seis fanegas, once celemines, un cuartillo de.-tierra monte á pastos, tasada en 37.250 pesetas.10. Dos haciendas reunidas en el campo de la misma ciudad, partido de Tarragolla, tituladas Campillo de Don Diego, con sus dos casas cortijos de dos pisos, señalados con los números 421 y 22,; también tiene mitad de una ermita, perteneciente la pira mitad al Sr. Conde del Valle y D. José Pérez del Pulgar, con quienes está proindiviso; se componen las haciendas de las tierras siguientes: Setenta fanegas de tierra secano. Doscientas setenta y siete fanegas de tierra monte á pastos. Ochenta y cinco fanegas- de tierra secano.'Tres- ■ cien tas setenta fanegas de monte á pastos. Ochenta y dos fanegas secano y 310 fanegas de tierra monte á pastos, tasa- ' da en 26..340 pesetas.11. Una hacienda en el campo de la misma ciudad, partido de Bar randa, titulada Casa' de Doña Ana, con una casa cortijo núm. 430 y tiene dos pisos; se compone de las tierras - siguientes: Ciento cuarenta y una fanegas al marco de tierra blanca, riego de las hilas de Barranda y de las Torquillas. Once fanegas y dos celemines de tierra viuda, riego de las mismas hilas, ó sean 49 y media peonadas de viña. Veintiséis fanegas cinco celemines y tres cuartillos de tierra secano y 18 fanegas y 11 celemines de tierra monte á pastos, tasada en 35.000 pesetas.12. Un trozo de terreno en el partido de Barranda y sitio de la Cabezuela, perteneciente á la anterior hacienda, de cabida 10 celemines de tierra blanca, riego de la hila de Barranda, cuyo valor está incluido en la anterior hacienda.13. Una hacienda en el mismo campo, partido del Moral, denominada Pulpite, con su casa cortijo de dos pisos, marcada con el núm. 996; se compone esta hacienda de las tierras siguientes: Cuatrocientas veintiséis fanegas, ocho celemines, dos cuartillos, 22 varas de tierra secano. Cuatrocientas sesenta y seis fanegas, dos celemines de tierra monte á pastos. Cinco fanegas, un celemín secano al sitio délas Mericas. Cuatro celemines de tierra monte á pastos. Una fanega, ocho celemines de tierra secano y tres fanegas, tres celemines de tierra monte á pastos, tasada en 34.250 pesetas.14. Una casa en la ciudad de Carayaca, y su calle de la Tercia, núm. 12, tiene cuatro pisos, en una superficie de 798 varas, tiene además un huerto de tres celemines y 12 varas, que se riega con la hila del Pilar, tasada en 15,750 pesetas.15. Un trozo de huerta en Carayaca, en el Callejón de la Tahona, de una fanega, seis celemines al marco de estercolado, riego de la hila del Pilar, tasada en 4.200 pesetas.16. Otro trozo en la misma huerta y sitio del Callejón de 3a Tahona, de ocho celemines al marco de estercolado, riego de la hila del Pilar, tasado en 2.000 pesetas.17. Otro trozo de huerta al sitio de Aranjuez, de cuatro fanegas, seis celemines al marco de estercolado, riego de la hila del Pilar, tasado en 7.200 pesetas.18. Otro trozo en la misma huerta y sitio del Palomarico, de una fanega al marco de estercolado, riego de la hila de la Noguerica, tasada en 1.600 pesetas.19. Otro trozo en la misma huerta y sitio de Cabezo de Gil del Rás, de 31 peonadas y media de viña, con olivos y riego de la hila Cañada lentisco de abajo, tasado en 4.000 pesetas. ¡20. Otro trozo en la misma huerta y sitio del Rincón de la Marquesa, de 12 peonarlas de viña, riego de la hila de la Fuente del Caldo, tasada en 1.750 pesetas.21. Otro trozo en la misma huerta al sitio Hoya del Batán, de cabida dos fanegas, siete celemines al marco de estercolado, riego de la hila del Malecón, tasado en 3.500 pesetas.22. Otro trozo en la misma huerta y sitio de la Almazara, de una fanega al marco de estercolado, riego de la hila de la Noguerica, tasado en 1.750 pesetas.23. Otro trozo en la misma huerta y sitio de la Tenería, de cabida cuatro fanegas al marco de estercolado, riego de la hila de la Noguerica, tasado en 4,000 pesetas.24. Otro trozo en la misma huerta y sitio del Copo, de diez peonadas de viña, con olivares y riego de 3a hilallamada Cañada lentisco de abajo, tasado en 1.540 pesetas.25. Un trozo de tierra en la referida huerta y sitio de la Vereda, de cabida diez peonadas de viña, con olivos y riego de la hila dé la Fuente del Caldo, tasado en 1.750 pesetas.26. Otro trozo en la misma huerta y sitio de las Cuestas de Mata, de dos peonadas de viña con olivos y riego de la hila Fuente del Caldo, tasado en 2.000 pesetas.27. Una almazara ó molino de aceite en dicha huerta, señalado con el núm. 2, se compone de dos pisos en parte y en / parte uno, con dos piedras movidas por el agua de la acequia madre y doce vigas, ocupando una superficie de 1.4G0 varas, tasada en 10.014 pesetas.28. Una fábrica de tejidos, antes molino harinero, en la huerta de dicha ciudad, marcada con el núm. 1, tiene tres pisos, y ocupa una superficie de 184 varas, tasada en 9.516 pesetas.29. Una hacienda df nominada La Carrasca, partido de Benablón, con su casa cor ti] , de dos pisos, señalada con el núm. 461; se compone además la hacienda de las tierras siguientes: quince fanegas, seis celemines -de tierra blanca. ■ Nueve fanegas, cuatro celemines fde tierra monte á pastos. Treinta y dos fanegas al marco de tierra blanca, riego de las ■ hilas del Acbo y de las Torquillas. Una fanega de tierra secano. Cinco fanegas, cuatro celemines monte á pastos. Trece fanegas,-seis celemines al marco de tierra blanca, riego de la hila del Adío al sitio de la Cañada. Una fanega, nueve celemines de tierra monte á pastos. Nueve celemines, dos cuartillos al marco de tierra blanca, riego de la hila del Acho y sitio de la casa. Treinta y una fanegas, cuatro celemines al marco de tierra blanca, riego de las hilas d»d Acho y Rojas al sitio de la casa. Una fanega y once celemines al mareo de tierra blanca al sitio de la casa honda. Ochenta fanegas, diez < celemines al marco de tierra blanca, sitio del llano de la casa de Mata, y dos fanegas, tres celemines de tierra monte á pastos, tasada esta hacienda en 15a 00 pesetas.30. Cinco haciendas reunidas, partido de la Junquera, llamadas Albuzaderas» con sus cinco casas cortijos, todos de

dos pisos; se componen, además, de las tierras siguientes: sesenta y cinco fanegas, diez celemines tierra secano. Setenta y cinco fanegas, dos celemines de tierra monte á pastos. Novecientas diez y nueve fanegas, siete celemines, dos cuartillos y trece varas de tierra secano. Quinientas cuarenta y do» fanegas, tres celemines y tres cuartillos de tierra monte á pastos, tasada en 75.000 pesetas.31. Una hacienda, partido de la Junquera, titulada Venta de la Sabina, con su casa venta señalada con el núm. 1.044; se compone además de las tierras siguientes: Cuatro fanegas al marco de tierra blanca, riego de la Rambla que baja de la Junquera, y setenta y seis fanegas, un celemín de tierra monte á pastos, tasada en 6.500 pesetas.32. Dos haciendas reunidas en el campo de dicha ciudad, tituladas Las Derramadoras, con sus dos cortijos de dos pisos, uno núm. 914 y el otro 915, las cuales se componen además de las tierras siguientes: Setenta y cuatro fanegas de tierra secano al sitio del Barranco de D. Fernando. Ciento veinte fanegas de tierra monte á pastos. Ochenta y cuatro fanegas de tierra monte á pastos. Doscientas treinta y tres fanegas, tres celemines de tierra secano al sitio de la casa, y ochocientas trece fanegas de tierra monte á pastos, cuyas haciendas están tasadas en 36.000 pesetas.33. Otra hacienda en el campo de dicha ciudad, partido de Archivel, titulada El Roblecillo, con su casa cortijo de dos pisos núm. 918, se compone además de las tierras siguientes: Setenta y dos fanegas de tierra secano al sitio de la casa. Ciento noventa y nueve fanegas de tierra monte á pastos, Treinta y tres fanegas, tres celemines de tierra secano al sitio del Barranco de las Ardas. Y setenta fanegas de tierra monte á pastos, tasadas en 5.250 pesetas.Se hace saber que el remate tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado y en los de Caravaca y Albacete, pero entendiéndose que en Madrid se subastarán todas las fincas, y en los otros dos Juzgados solamente las que radiquen en su respectivo partido judicial, el día 29 de Abril venidero, á Ta una de la tarde: que la subasta se hará separando los bienes embargados en tantos lotes cuantas sean las fincas: que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo de la tasación del lote que se pretenda rematar: que los licitadores deberán consignar previamente el 10 por ICO del valor efectivo de la finca á que deseen hacer postura, para tomar parte en la subasta: que asimismo deberán Conformarse con los títulos de propiedad suplidos con las certificaciones de los Registradores de la propiedad, que tendrán de manifiesto en la Escribanía, no admitiéndose á los rematantes reclamación alguna por insuficiencia ó defecto dé los títulos, y que en caso de resultar dos posturas iguales se abrirá nueva licitación sólo ante este Juzgado en que radican los autos y entre los dos postores.Madrid 1.° de Marzo de 1892. =V.® B.°=Ponce de León.= El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—1730

D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia del Centro de esta capital.Por el presente hago saber que en virtud de demanda producida por el Procurador D. Julián Muñoz y Miguel, en nombre y representación de D. Esteban García Martínez, y por auto de l.° del actual se despachó ejecución contra bienes de la propiedad de D. José García Páramo, por la cantidad de 5.000 pesetas, procedente del préstamo que le hizo el primero, por escritura otorgada en 15 de Enero de 1890 ante el Notario D. Zacarías Alonso Caballero, intereses estipulados del 7 por 100 anual y costas, habiendo tenido lugar el embargo en el día de ayer en varios muebles, efectos y derechos que corresponden al Sr. Páramo en el almacén de vinos, sito en el núm. 4 de la calle del Correo de esta población, en compañía del ejecutante, sin el previo requerimiento al pago por ignorarse el paradero del indicado Sr. García Páramo, y en su consecuencia se le cita de remate por medio de este edicto, concediéndole el término de nueve días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, para que se persone en los autos y se oponga á la ejecución si le conviniere.Dado en Madrid á 23 de Marzo de 1892.=Luis Ponce de León.= Ante mí, Antonio Ponce de León. X—1733

En virtud de providencia dictada con fecha :14 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, en autos de quita y espera solicitado por el Procurador D„ Pedro Mariano Palacios, en nombre de Don Eduardo Guichoty Romero, se cita por medio de la presente cédula á D. Santiago Gurillo, D. Melchor Megía, D. Ramón Rincón, cesionario de D. Pedro Escribano; D. Francisco González Santamaría, D. Juan Luis Ponce de León, D. Rogelio Conde Zorrilla, hoy sus herederos D. Manuel Peláez López; Doña ‘Laura Julia Spira, D. Ruperto Jacinto Chavarría, D. Pedro Barrilero, Doña Juana Romero, D. Juan García Gutiérrez, D. Esteban Trigo, D. Casimiro Cortés. D. Isidoro Rodríguez, D. Juan José Ariste, D. Juan Viglieti, D. Agustín Muñoz Trujeda, acreedores de dicho Sr. Guichot, de ignorado domicilio, para que el día 3i de! actual, y hora de las dos de su tarde, comparezcan en la audiencia del referido Juzgado, sito en la casa núm. 1, calle del General Castaños, á la junta acordada celebrar para la discusión y votación de las proposiciones de convenio que el mismo Sr. Guichot hace á su» acreedores, debiendo comparecer éstos ó persona que les represente con el título de crédito y poder en su caso que acredite la personalidad, sin cuyos requisitos no serán admitidos; apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 17 de Marzo de 1892.=V ,° B.°=Ponce de León.= El actuario, Bartolomé Uceda. X —1732

En los autos que se siguen en el Juzgado de primera instancia del Centro de esta Corte por el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario de España, contra D. Gonzalo Fernández de Córdoba y López de Vinue- sa y su señora madre Doña Tomasa López Vinuesa y Corral, sobre secuestro de fincas hipotecadas por éstos á la seguridad de un préstamo, se ha dictado la siguiente«Providencia.—Juez Sr. Ponce de León.—Juzgado de primera instancia del Centro de Madrid, á 16 de Marzo de 1892.Proveyendo al escrito presentado por el Procurador, Don Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario de España, con fecha 8 de Febrero último, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 34 de la ley de 2 de Diciembre de 1872, requiéranse á D. Gonzalo Fernández de Córdoba y López de Vinuesa y á su señora madre Doña Tomasa López, de Vinuesa y Corral para que en el téimino de dos días satisfagan al Banco los semestres vencidos en 30 de Junio y 31 de Diciembre de 1891, importante cada uno 2.576 pesetas 51 céntimos por razón del préstamo de 85.099 pesetas que se íes
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Mzo por repetido Banco, según escritura otorgada en esta 
Corte con fecha 27 de Julio de 1889; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, así como de los intereses de demora, costas 
y gastos, se procederá á lo determinado en dichos artículos; 
é ignorándose el domicilio de aquellos señores, practíquense 
dichos requerimientos por cédulas, que se fijarán en el local 
del Juzgado destinado al efecto y en la ciudad de Granada, 
insertándose además en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario oficial 
de Avisos y Boletines oficiales de esta provincia y de dicha ca
pital, para lo cual se dirija el oportuno exhorto al Sr. Juez 
Decano de los de primera instancia de la misma.

Lo mandó y firma S. S., de que yo el Escribano doy fe .=  
Ponce da León,=Ante mí, Antonio Ponce de León.»

Y para que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á fin de que sirva de notificación y requerimiento á di
chos señores, pongo la presente en Madrid á 16 de Marzo de 
1892.=El Escribano, Antonio Ponce de León. X—1731

MADRID—ESTE

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del Este, se hace saber que á ins
tancia de Doña Teresa Orense Herrero, vecina de Pálen- 
cia, se ha prevenido el juicio de abintestato y declaración de 
heredera de D. Antonio Orense y Lizaur, soltero, de cincuen
ta y cuatro años, propietario, que falleció en 7 de Febrero úl
timo, y se cita á los acreedores del mismo para la ocupación 
é inventario de bienes, que dará comienzo en esta Corte el 
día 28 del corriente, á las nueve de su mañana, por ante el 
alguacil y Escribano actuario, para que acudan á presenciar
lo si les conviniere.

Madrid 23 de Marzo de 1892.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Mar- 
tín.=aAnte mí, Ezequiel Arizmendi. X —1736

Por providencia de esta fecha y otras, dictadas por el se
ñor Juez de primera instancia del Este de esta Corte, eñ el 
juicio universal de quiebra de la Sociedad anónima Banca de 
Madrid, que fúé dirigida por D. Manuel Gómez, á virtud de 
lo solicitado por el Comisario de tal quiebra, se halla acor
dado convocar á los acreedores de la misma á junta general 
para nombramiento de nueva sindicatura y examen de las 
cuentas que debe rendir el Síndico cesante D. Pablo Martí
nez; habiéndose señalado para la celebración del acto el día 
4 de Abril próximo, á las dos de su tarde, en la sala de au
diencia de este Juzgado.

Eíi su consecuencia, y toda vez que es en la actualidad 
desconocido el domicilio de varios acreedores de dicha So
ciedad, se les cita en esta forma, con arreglo á lo dispuesto 
en el último párrafo del art. 1.342 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Madrid 24 de Marzo dé 1892.=Y.® B.°=E1 Sr. Juez de 
primera instancia, Martín.=Ante mí, Esteban Unzueía.

134—P

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción de 
distrito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Celedonio José de Aspe, empleado que fué en Almería de 
Correos, cuyo actual domicilio, circunstancias dejdliación y 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante el mencionado Juzgado para ser tras
ladado á la prisión celular á cumplir la condena que se le ha

impuesto en causa por injurias á D. Antonio Lachambre; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo, tanto á las Autoridades civi
les como militares que tengan noticia del actual domicilio ó 
paradero del D. Celedonio José de Aspe, procedan á su cap
tura y lo trasladen á la prisión celular á mi disposición en 
concepto de preso.

Dada en Madrid á 17 de Marzo de 1892.:= Ricardo Saave
dra y Parejo.=E1 Secretario, Eugenio Tribaldos.

J—1922
MÉRIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Carlos Pérez Mendoza, 
vecino que fué de esta ciudad, de veintitrés años de edad, 
casado, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de "diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia de Badajoz, comparezca en 
este Juzgado con objeto de ampliar la declaración que tiene 
prestada en causa que instruyo por hurto de aceitunas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Mérida á 18 de Marzo de 1892.= R . Salustiano 
Portal.=fíl actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. J—1923

MOTA DEL MARQUÉS

D. Mariano Prieto y Prieto, Juez de instrucción interino 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama al procesado Francisco 
Trifón y Trifón, hijo de Roque y Josefa, de veinticuatro años 
de edad, soltero, escribiente, natural de Simancas, y domici
liado en Yalladolid, calle de Tribelas, núm. 4. y cuyO actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado y su sala audiencia, 
para la práctica de cierta diligencia de justicia, acordada en 
la causa criminal que contra el mismo se sigue sobre viola
ción de la niña Mariana Merino; previniéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 21 de Marzo de 1892. =Ma- 
riano Prieto.=Por mandado de S. S** José Martín.

J—1936
PASTRANA

Por la presente y en virtud de providencia de este día del 
Sr. Juez de instrucción de esta villa de Pastrana, D. Eladio 
Arnaíz de la Bodega, en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia de lo criminal de Guadaiajara, se cita al testigo, 
vecino que ha sido de Albalate, y cuyo actual paradero se 
ignora, Regino Castillo y Castillo, para que en el día 4 de 
Abril próximo, y hora de las nueve de su mañana, comparez
ca ante dicha Audiencia, en que dará principio á las sesio
nes del juicio oral de la causa que se sigue contra Julián 
Meco Yillalva y otro por lesiones; con apercibimiento que de 
no verificarlo incurrirá en la responsabilidad establecida por 
la ley.

Pastrana 22 de Marzo de 1892.= Y .° B.°=Eladio Arnáiz.= 
El actuario, Cirilo Librero. J—1953

TOTANA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en la causa que 

se instruye contra José García Yicente, vecino de Alhama, 
sobre lesiones á Fulgencio Cerón Cerón, de la misma vecin*- 
dad, ha acordado, en providencia de hoy, citar á los testigos 
Juan y Pedro Ronura Díaz, ambos también vecinos de indi
cado pueblo de Alhama, los cuales no han sido habidos en 
su domicilio, y según las noticias adquiridas se encuentran 
en término de Caravaca haciendo carbón, ignorándose las* 
señas de su domicilio, para que en el improrrogable término 
de diez días comparezcan ante este Juzgado al objeto de 
prestar declaración en expresado sumario; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y para que tengan lugar dichas citaciones, libro la pre
sente en Totana á 22 de Marzo de 1892.=E1 actuario, Miguel 
Marín. J—1955

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Fraga, 
hoy de ignorado domicilio, á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado municipal, Horta- 
leza, núm. 5, principal, á responder de los cargos que resul
tan en juicio de faltas contra el mismo.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les como militares que indaguen el paradero de dicho sujeto, 
y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 21 de Marzo de 1892.=Manuel Marañón.=E1 Se
cretario, José Ballester. J—1958

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel Ma
rañón, Juez municipal del distrito del Hospicio, en juicio de 
faltas contra Bernardo González, se sacan á la venta en pú
blica subasta ocho objetos de loza y cristal ordinario, cuatro 
petacas y tres bandejas de diferentes tamaños, también ordi
narias, tasado todo ello en 2 pesetas 50 céntimos, y se señala 
para su remate el día 1.° de Abril próximo, á las tres de la 
tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, calle de Hortale- 
za, núm. 5; advirtíéndose que no se admitirá postura que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 22 de Marzo de 1892.=V .° B.°=Manuel Mara- 
ñón.=El Secretario, José Ballester. J—1959

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel 
Marañón, Juez municipal del distrito del Hospicio, en juicio 
de faltas contra Fernando González, se sacan á la venta en 
pública subasta 26 objetos de loza y cristal ordinaria, tasa
do todo en 3 pesetas 50 céntimos, y se señala para su re
mate el día 1.° de Abril próximo, á las tres de la tarde, en la 
sala audiencia de este Juzgado, Hortaleza, 5, principal; ad
virtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Madrid 22 de Marzo de l892.=Y.°B.°=Manuel Marañón. 
El Secretario. José Ballester. J—1960

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

Situación en 29 de Febrero de 1892.

ACTIYO
Efectivo:

Banco de España: su cuenta corriente.......................................
Representantes: su cuenta de efectivo................... *í
Depósitos generales: su cuenta de efectivo.............. ..........
Fábricas: su cuenta de efectivo.. ............^

Pesetas.
PASIYO

Capital........................ ..................................................
Banco de España: su cuenta de crédito con garantía.................
Cuentas corrientes.................................... ..................................
Renresentantes • ñor fldros á su earfro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pesetas.

89.909‘58 
5.981.881‘96 

1.312*94 
56.440*51

60.000.000
3.377.526*42
2.432.841*65
3.000.000

159.269*306.129.544*99
975.969*48 Efectos á pagar............... ........................ .....................................PiftTfprfl * Tífpfit.ns 4 ftobríir

Fondos públicos:
Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio....... .

ací r\iihlipAa rio *nrnT\ipHííH Hp Ifi CJnTrmíifnft  ̂  ̂*
15.095.141
5.803.310

Producto de la renta:
Yenta do labores. • .................. . 104.865.400*81

20.898.451 Ycnta de envases usados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109.421*27
Tabacos en rama:

ci* r\cíV tsihfiFns p.n rama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.466.786*36
1 Por particulares.. . . . .  543.266*14Derechos de regalía.. .  | p o ¡ .  la  C o m p a f i í a ........ 957.810‘18

363.743*37
1.998.775*20

1.501.076*32
T ^ A W i n r i n a  o n  r t O I Y l ín r t *  n A I »  Tí> n f l / 'A Q  P  TV-T*íl TY1Í4 106.475.898*40xtemesas en camino, poi idruagus cu lAüid... . . . . . . . . . . . . . . . .

16.829.304 93

2:398.124*54
730.685*47

1 ,

Fabricación:
Fábricas: por envases, empaques y útiles de fabricación.......
Fábricas: por beneficios y perjuicios en primeras materias.. 
Fábricas: por gastos generales de fabricación.............. .......................

959.099*34
96.116*20

1.342.909

jL̂ iiereimia enirtj ei vaiur en venia y ei uusie provisional ue las lauores exis
tentes...................................................................................  ................................................................. ....

Beneficios y quebrantos en operaciones diversas ............... .......................
Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del mismo..........

40.727.783*87
1.434.516*25

16.376.581*52

Labores por su coste: Labores en camino por su coste.............
Labores á precio de venta:

Fábricas :  por labores almacenadas.......... ... ................... ....................................* . . . .

Representantes * su cuenta de tabacos........................................ ...........

18.769.037*85
31.647.799*96

Tabacos para su venta en comisión:
De Filipinas....................................................................... .
De Canarias............................... ................ ........................
De Puerto Rico............. ..........................................................

919.780*85
286.068*62
19.768

üftmftflíífl PTi pamiTin . . . . . .  A é . 3.992.222*94 1.225.617*4754.409.060*75
4.709.387*82

56.677.843*92
33.137.466*64
16.376.581*52

363.795*62
2.105.819*35

• — ■ -
Tesoro público: por resultas de tabacos y efectos recibidos del mismo............
Tesoro público: por entregas á cuenta del arrendamiento del monopolio. . . . .
Coste provisional de las labores vendidas.................................... ....................
Edificios* máquinas y enseres de propiedad del Estado..................... .......
Edificios, máquinas y enseres de propiedad de la Compañía reintegrables por 

el Estado............... ................ ......................................................... ......... .
Mwrmiusvriív v nlYt*a.á' dn ___ ____ . . . . . ______ . . . . . . . . . . . .  . . . . .

Depositantes por fianzas............... ..............................................
Banco de España: por descuento de pagarés del Tesoro...........

RECAUDACIÓN COMPARADA

8.801.450
71.895.832

315.907.316*88

j  ~ ................................................................................................................

C om isos........... . . . . . . . . .  ............. .................... 189.996*3?»
Muebles v enseres de la Comnañía........... . . . . . . . . . . . . . 117.155*82
■Reserva nara seffuro contra ineendi os. 313.291*11 Yenta de tabacos y envases en el actual ejercicio.. .  104.974.822*08
Ganancias y pérdidas. » • • • • • • • • . . . .  ........... • 8.427.960*30 Teln rY i í/I £%•** lrvn«l dol JUltoTlrtl* TOA >700 TYIQOn
C-aatna de instalación............... ..' ................................ ............. 425.054*63 ídem ín. en igual perioiio uei ejcioioio auit/iioi.. •« •

Gastos de administración (inclusos los de portes y  venta de tabacos, los del 
resguardo y los de los depósitos)........................................ ............................... 9.409,395*42 Más en el ejercicio corriente......... 4.184.112*98

Fianzas en depósito....... .............. .......................................................... .
Tesoro público: por lo anticipado para la construcción de la Escuadra...........
Yarias cuentas................................................................................................................. ..

8.800.000
71.895.832

586.595*22 El Interventor, Santiago Rodero. =  Y.° B.° =  El Director, Campo Grande.
315.907.316*88 X—1738
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Canal de Urgel.

En cumplimiento dé lo que prescribe el art. 13 de los es
tatutos reformados* se convoca 4 los señores accionistas de 
esta Compañía para celebrar junta general ordinaria el,día, 16 
de Abril próximo» á las tres y media de la tarde, en las ofici
nas de la misma, calle Méndez Ñúñez, 1, segundo; para po
der concurrir á la sesión deberán depositarse diez ó más ac
ciones desde el día 26 de este mes al 6 de Abril inclusive» cu-, 
jos depósitos se admitirán dentro del plazo expresado todos 
los días laborables» de nueve á doce de la mañana. , ^

Desde el 8 al 15 estará de manifiesto el balance, del ejerci
cio último y la lista de los señores accionistas con derecho 
de asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 17 de Abril, á las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal de la junta de gobierno; y
siendo indispensable para poder concurrir el depósito previo 
de diez ó más obligaciones, serán estos admitidos en los mis
mos días y horas fijados para los señores accionistas.

Barcelona 21 de Marzo de 1892.=Por el Canal de Urgel, el 
Director, Pablo Garriga. X—1705—1

B o ls a  d e  M a d r id .  
Cotización oficial del dio 24 de Marzo de 1892,comparada con 

la  del dia  anterior.

CAMBIO A i CONTADO
PONDOS PDBUCOS

Di* J* . Di* 2*.

caroBtu* *14 poT imiorio 84 50 64‘ÍO—18—88-70-05
#*'#0-58-6#

tw publicado. » 64*60 d.
á plazo. 64*46 64*70-60-66-80-4 5

64*16-40-45-60-60 
64*46-40-3 5-10-15 

04*20-30 
fin cor. fir. 

cambio m. 64*433 
65*28-45 0)0 

1 fin cor. flr.
0*50 prima. 

04‘65-ea-50-45-65 
*  64*88-50-40-48-30

64*15-35-40-45 
fin próx. fir. 

cambio m, 64*417 
tío publicado, » 64*40 d.

I3$m de I® torio J$9 '-65.006 pesetas •,. 64*65 64*80-90—85̂ 76—70
04*80

pemmes. 68*90 66M 5-^0-80-64*95
68 0i0-68*25-70 
66*70-50-65 0|0 
66*40-67*60-65*05 
6 7 ‘40-75-50-68*90 

Mutual tiritsQvRfdeM*V*Mpesetas 66*60 66*50-75
S S S T K  * por 400 exterior   70*15 70**6-40-45-30icwmia. v Aplazo, 70*80 70*25-85

fin cor. fir. 
con numeración. , 

70*15 fin próx. fir. 
con numeración. 

pequeños, 70*55 74 OjO-70*60-74**5
70*70-90-55-45-65 
70*80-50-85-75

Mueves. series G y E, de 4 00 y *00 pesetas 72**5 7* OjO
ídSTaiortiMbtó *1 * por m . . . . . .  • • - • W*J» 77**»

no puUtcade. 77*40 »
pequeños. 78 O¡0 78*50-25-77*75-85

78 0|6-77‘80-95-70 
» 77*50-90-78*10-40

Billete* hipotecario* de Cuba, 4 886......... 4 01*55 4 01*50-4 0-05
Idem, id. ídn emiiión de 4890, número*

< l3 I40.OÍ#..........................................  91*50-68-5#
y»«nn Hipotecario de Hspafia.—Cédulas

al 5 por 400. números 4 al 4 50.000  400 0x0 400 0|0
Idem id. id. — Id. al 4 por 400, números

4 á 75.000................     » 88*50-89 0j0
Accione* del Banco de España...............  341*50 145 OjO-341 0|0

id- Id. cantidades pequeña*................ 148 ÔO »
Idem del Banco de Castilla   » *6 0¡$
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Cantidades pequeñas...........................  * 89 0j0

C am bios oficíales sobre p la z a s  del R e in o .

> ifiO  IIK IFIC IO  » A ff»  IK M IPIC It

Albacete,..w. i 1! !  » Logroño..  0*15 »
Aleoy . • 0*20' m Lorca.. • .. • * •» 0*7 0 9
A le a n te .*• • • 9*95 » Lugo. * * .* * .* . .  01 *10' a
Almería  0*15 * Málaga... . . . . .  0*20 »
Avila..............  0*15 » i Murcia... . . . . .  0*25 »
Badajo*.. * • * * * : 01* » Orense. •••..*• 0*10 *
Barcelona.... .  0*90 9 Oviedo... . . . . .  0*25 9
Béjar.______ . . .  0*21 * Patencia   0*10 »
Bilbao.. .  • . . . .  0*20 » Palma Maltor .* 0*21 i
Burgos.. . . . . . .  0*10 » Pamplona  0*25 v
C áce re s ....... 0*10 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz... . . . . . .  0*10 w Reus  0*20 ¡ •
Cartagena..... 0*20 » Salamanca . 0*25 »
Gastenón  0*10 a San Sebastián i ‘20 »
Ciudad Real... 0*16 » Santander. 0*10 »
Córdoba. . . . . .  0*10 n Sta. Cruz f íe . 0*15 »
C o m ía . . . . . . .  0*11 » Santiago...... 0*20 »
C nenoa........ 0*16 • » ; Segovia.. . . . . .  0*10■ ■ »
Ferrol»•*.••.. 0*25 s  .Sevilla*«.«...•  , 0*20 •
Gerona.. . . . . .  0*25 s  Soria »««»••.«. 0*10' 9
«ijón ., ............ 0*15 9 Tarragona. . . .  0*15 »
Granada....... 0*10 » Tal K la Reina. 0*70 i
Gvadalajara... 0*16 » T eru e l..... . . .  0'30 »
Maro.   0*26 *  Toledo. » ...« .• . 0*10' 9
Hnelva.. . . . . .  0*16 » Tudela... . . . . .  0*66 »
H u esca ........ 0*10 s  V alencia...... 0*10 »
Jaén.*   0*10 w Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*10 » V ig o .. . . .* . . . .  0*20 »
León............... . 0*10 9 V ito ria ....... .  0*16 »
Lérid a...  0*20 » Zamora.. . . . . .  0*10 »
lámares». . . . . .  0*25 » Zaragoza... . . .  0*20 »

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
PARÍS 23 DB MARZO DB 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. .  . á 68*85
í Idem id. id. interior.    á »

Pondos espen) Idem amortizable al 2 por 400 exterior. . i  9
Mes ) 1 por 400 exterior.....................  á »

f Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4886. á 417*00

Pondos franr-í 1 por 40O.    á 96*17 ñ\t
OOIOf 4 4 4ilpor 400. ..........................    á 405(60

Consolidado* ingleses (2 3f 4 por 4 0 0 ) .. . . .  á 95 *[4
Cam bios oficia les sob re  p la z a s  e x tr a n je r a s . 

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*80 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficie á papel, 48*50-4 8*25.

O bservatorio ' t e  Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 24 de Marzo de 1892#, ,

| TXHP1RATUBA ¡;
ALTORA y humedad dal aire.'

itl |e=s=s====== :
lardmatea i. viiuéamo. ;¡ DIRECCION SSTADO

sosas ' radiicidi ; .:avssA9 i  o* y tu .j ; Humada-' y «lasa dal viento' del «lela,
milímetro* Seca, 1 alia» !

0 malaxa.. 7041'24 ¡ 7*5 ; 7*1 S E . . .  Brisa.. Cubierto.
9 mañana.. 70**00 44*4 . 40*2 SSE... Idem.. Casi cub.*

I2mafiana..' 7«*69 45*7 4t*l B   Idem., Idem.
Idelatarde 703*85 ¡ 46*7 42*4 SE. . .  Idem..'Cubierto.
1 de la tarde 703*64 '44*7 40*4 S.........: Caima. Idem.
Údelamoehe 703*68 40*6 9*4 E . . .  .¡Brisa.. |Casí cub.*

Temperatura máxima del. aire, á la .sombra,. . . . . . . .  4 8*2
Idem mínima  —  ............. 6*0

Diferencia..  .........     424i
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24 6
Idem Id, dentro de una esfera de crista!   ' 50*1

Diferencia..      ’ ___ ■ 28*7
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal o laborable,. . . _______. . . . . . . . . . . . .  25*2
Idem mínima, id   ........    2-7

Diferencia ........      21*5
„. Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas' .

(kilómetros)  ___          223
Oscilación barométrica, id. (milímetro») _____     4 ‘5
Altura id. con respecto á la media .anual, á las nueve

de la noche     —   ................................... 4 — 1*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). ■ 4*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 24 de Marzo de 1892.

Altura Tempera- barométrica «tree-
6 0* , an eradas cida *#tado SstadoLOCALIDADES y al nivel ® m  dd

del mar en oentesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viente, viento,

S. Sebastián.
Bilbao  7€4‘0 4 4*7 E . . . ,  Viento. Nuboso.. . .  Tranq.*
Oviedo.. . . . .  760*0 6*6 O Brisa.. Idem.  »
Coruña(7h.) 759*0 43*6 S E .,.. Viento. Despejado. Tranq.*
Santiago.... 757*3 44*5 SE. . .  Brisa.. Nuboso.... »
Orense  758*2 44*4 S E . . .  Idem.. Cubierto.. »
Pontevedra..
Vigo.  756*6 46*4 NO... Calma. Id em ...... Tranq.*

Oporto.  656*8 44*4 O Viento. Id em ...... Oleaje.
Lisboa (8 k.) 756‘9 43*4 SSO.. Idem.. Nuboso... Picada.
Cáceres.....
Badajoz..... 759*3 48*0 SO. . .  Calma. Cubierto.. *

B.Fem,(7k.) 762*2 42*5 E S E .. Idem.. Nuboso.... Tranq.*
S ev illa ...... 764*9 46*6 E. . . .  Idem.. Cubierto.. »
M álaga..... 762 9 45‘6 ESE.. Viento. Nuboso.... Oleaje.
Granada . . . .  I I 1 I

A licante.... 768'6 45*0 N E ... Calma. Cubierto. . »
Murcia.. . . .  762*2 42*8 Ó ... . .  Idem.. Idem   »
Valencia,... 761*8 46*9 » Brisa.. Lluvioso.. *
Palma  764'9 41*8 N E... Idem.. Nuboso.... Tranq.*
Barcelona.•• 761*5 44‘8 N E ... Id. lig. Cubierto.. Oleaje.

Teruel... . . . .  762‘3 9*4 S..........Calma.. Nuboso.,. .  »
Zaragoza.... 762‘7 41*1 S E . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Soria...  » 9*2 S E .. .  Calma.. Idem  »
Burgos  764*0 0*8 » Idem.. Id em ...... »
L e ó n ........ 762*4 7*5 S Idem.. Idem  »
Valladolid•• 763*4 4 0*0 N E ... Brisa.. Lluvioso.. »
Salamanca*. 704*4 9*4 SO.... Idem.. Cubierto.. 9
Segovia..... 760*6 44*5 SO .... Idem.. Casi cub.*. »

Madrid  764*9 44*4 SSE. a Idem.. Id em ...... 9
Escorial.... 764*2 9*8 NO.. .  Calma. Nuboso.... »
Ciudad Real.
Albacete..•• 763*4 9*2 S E . .. Brisa.. Id em ...... »

París... .•••• 768*2 4*4 NNE.. Id. lig. Despejado. »
Gris-Nez,... 769*4 3*4 N E ... Brisa.. Brumoso... Picada.
St.Matbieu.. 765*5 4‘6 E. . . .  Idem.. Despejado. Idem.
Islad‘A ix ... 762*0 6*5 E. . . .  Id. fte. Casi cub.*. Tranq.*
Biarritz  765*0 9*2 SO .... Idem,. Id em ...... Idem.
Clermont... 765*4 2*4 SSE .. Calma. Despejado. »
Perpiñán.... 763‘4 9*2 N B.* lig. Cubierto.. Vr 9
Sime. . . . . . . .
tíiza.w ».... 765*6 6*4 E . . . .  Calma. Nuboso,... Tranq.*

R om a....... 765*8 6*6 N . . . .  Idem.. Casi desp.° »
tfápoles..... 766*3 40*2 S . . . . .  Idem.. Nuboso.... »
Pafermo.. . .  766*0 40*0 O ..... Idem.. Idem  »
Malta,..»*». 765 6 42*8 SO .... Idem., Casidesp.* 9

D irección  g e n e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
8egún partes recibidos de las capitales basta las once de

La noche de ayer, ha llovido en Avila, Badajoz, Segovia, Ca
sares, Guadalajara, Toledo y Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
De los partes remitido» por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios délos ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes: 

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de camero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. * 
Despojos de cerdo, de i á 1*25 pesetas el kilogramo. , 
Tocino alejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1480 á 2 pesetaB el kilogramo, 
ídem en canal, de 1*44 á 1*78 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo» 
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas  ...............................................................  188
Terneras.................................................   78
C am eros.......  ...........    749
Corderos». •_•.» 9
Cerdos.   ...........................................       »

T o ta l . . . . . . .............  1.015

8u peso en kilogramos...............  51.750

Precios á los tablajeros. 
Vaca, de 1*34 á 1*44 pesetas el kilogramo. 

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios 9 resultan ser los productos recaudados en esta . 
capital m eldia de ayer los siguientes’:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta».

Toledo. ........... •.  ...........................   1.506*54
Segovia..  ......................        1.710*74
Norte..  ..............................................  6l808‘65
B ilb a o ... .. . . . . . . ............     1.344*39
Aragón .............................      956*31
Valencia.............................................................  1.367*84
Mediodía................................................................  16.977*05
Ciudad Beal........................   4.562*55
Im p e ria l ... .. .. .. .. . ...............................  1.041*40
Arganda. ..........     114*79
Correos.. . .» «̂» 11 85
Matadero de vacas. 14.528 24
Idem de cerdos. .    ............................................ »
Intervenciones...........   »

T o ta l . . . ................... 50.930*35
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  52.817*47

Diferencia en este día de menos. . . . . . .  1.887*12

Madrid 24 de Marzo de 1892.=E1 Alcalde. ;

A N U N C I O S

Gu ía  o fic ia l  d e  es pa ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  de M ad rid , situado en 
la planta haj a del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................... 20
Segunda ídem......................... 12
Tercera ídem.......................  8
En rústica .................. 5

Ad m in istració n  d e  l a  q a cb ta  d b  M a d rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibí: los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

TtlINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—COLECCIÓN 
•1-7A legislativa de España.—Se ha publicado y repartido.á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Salas primera y tercera, civil, primera parte del según* 
do semestre de 1890. —1

SANTOS DEL DÍA

L a  A n un ciació n  d e  N u e s t r a  S eñ o ra ,

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San PlácídOé

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función. ,, c *
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 144 

de abono.—Turno 1.° par.—(Moda).~¿-La campana de la Almu- 
daim.—Bl mundo comedia es, ó el baile de Luis Alonso.

A las cuatro y media.—Mar g piejo.—■ Virgen y mártir.
TEATRO DE LA COMEDIA. —A las ocho y media.— .

(Beneficio).—Muérete y verás.
A las cuatro y media.—Militares y paisanos.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Lafuentp 

de los milagros.—La baraja francesa.-rLas tentaciones de San 
Antonio.—Los aparecidos.

A las cuatro y media.—La señbra del Coronel.—La fuente u 
de los milagros.—La baraja francesa.—Los aparecidos. ^

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media. —Pasante 
de Notario.—Corte y cortijo.—La madre del cordéro^Los Vedi- ’ 
nos dél segundo. ►  ̂ v,

A las cu atro y media.—La madre dél cordero.—Los secues
tradores.—Corte y cortijo. *


